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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Cancillería.

Los Sres. G randes  y Títulos del Reino q u e  tu v ie 
sen q ue  hac e r  a lg un a  reclamación p a r a  se r  inc lu i
dos en la Guia de forasteros  del ano p ró x im o  de 
1859, p o d rá n  p re sen ta r la  po r  escrito  en la e x p re 
sada Cancillería hasta  el 15 del inm edia to  mes de 
Noviembre; en  inteligencia de  que  las personas 
incluidas en dicha G uia  s e rá n  ú n ica m en te  las que  
estén au to r izad as  p ara  el uso de  sus re sp ec t iv as  
dignidades y títulos, conforme al Real decreto  de  28 
de D iciembre de 1846 é in s trucc ión  de  14 de Fe
brero siguiente.

Madrid 16 de O c tu b re  de 1858.-^José Lorenzo 
Figueroa.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la g rac ia  de Dios y la C ons
titución de  la Monarquía española  Reina de las E s -  
pañas: al G obernador y Consejo p rov in c ia l  de  León, 
y á cualesquiera  o tras  A u to r id ad es  y pe rso nas  á 
quienes tocare su  observancia  y c u m p l im ie n to ,  sa 
bed: que He venido en d e c re ta r  lo s igu ien te  :

«En el pleito que  a n te  el Consejo de Estado pen
de en grado  de ape lac ió n ,  en tre  p a r t e s ,  de  la u na  
D. Manuel González L u n a ,  vecino de  la c iu d ad  de 
León, á n om bre  propio y en rep resen tac ión  de Don 
Manuel Diez , vecino de  Villafalé, a pe lan tes ,  en  re 
beldía; y de la o tra  el Doctor 0 .  S a tu rn in o  A re n i 
llas, en nom bre  de  Doña P e tra  Palenciq , vc<>;~~ J - 
Leon, ape lada ,  sobre  si deben  ó  no d e c l a r a r s e  com 
prendidos en un  foro com prado  por  los ape lan tes

cier tos  derechos anejos al Colegio de  Eslonza , en el 
p ueb lo  de Cerezales.

V is to :

Vista la sentencia  p ro n u n c ia d a  por el Consejo 
p rov inc ia l  de León en 24 de S e t iem bre  de 1857, que  
l i te ra lm en te  d ice :

«Enel pleito contencioso ad m in is t ra t iv o  que p en 
de  an te  este Consejo prov incia l  e n t r e  Doña P e tra  
f a l e n c i a  , como h e red e ra  de su  d ifu n to  hijo D. Ma
nuel R o d r íg u e z ,  vecina  de esta c iu d a d ,  r e p re se n 
tada por el Licenciado D. Máximo F ernandez ,  p a r te  
d e m a n d a n te ,  con D. Manuel González L u n a ,  de la 
p ro p ia  v e c in d a d ,  po r  sí ‘y en rep resen tac ión  de 
D. Manuel Diaz, vecino de Villafalé, en concepto de 
a r r e n d a ta r io  de  los foros y re n t a s  ocultas p e r te n e 
cientes al Estado  y q u e  proceden  del ex t in gu id o  
m onasterio  de benedic tinos de Eslonza , sobre que 
se dec la re  sin  efecto la p ro v id enc ia  ad m in is t ra t iv a  
del G obierno civil de esta p rov inc ia  , d ic tada  en  7 
de E nero  de  1854, po r  la que se ad ju d ica ro n  á d i 
chos a r r e n d a ta r io s  las ren ta s  q u e  desde  el año 1845 
al 48 inc lus ive  deb ieron  d e v e n g a r  los derechos y 
p ro p iedad es  q u e ,  indepen d ien tes  del foro de  84 fa
negas de  centeno co m prado  po r  el D. Manuel Ro
dríguez  Palencia , poseía el Colegio de Eslonza en el 
pueblo de  Cerezales ; sin perju ic io  del derecho que  
asista al co m prad o r  y á sus h e rederos  p a ra  que  
p u e d a n  dedu c ir lo  en T r ib u n a l  com pe ten te :

Vistos *

Vista la de m an d a  p ropues ta  por el r e p re se n ta n 
te de Doña P e tra  Palencia en  30 de Marzo d e  1854, 
en q ue  fundando  se r  anejos al foro de 84 fanegas 
de cen teno  com prado  por su h i jo ,  otros derechos  
consignados en e sc r i tu ra  de reconocimiento q u e  se 
dice otorgada en el año de 1750, en q u e  h a b ien d o  
acud ido  Rodríguez Palencia  al In ten d en te  de  p ro v in 
cia en él año de 1845 ,  so lic i tando se compeliese al 
Concejo y vecinos de Cerezales á o to rga r  nuevo  re 
conocimiento de foro , fué acordado así después de  
oídos los informes de la C on tad u r ía  de Bienes Na
cionales y Ju n ta  de V en tas ,  m an ifes tando  co rres
pond ían  esos derechos al co m p rado r  del foro; que  
esos derechos no podían  co n ta rse  en tre  foros y cen
sos ocultos ,  a r r e n d ad o s  á González Luna y Diez, 
p o rq u e  con s tab an  en la referida cscrj^Rjy^ d f
 - *  *------------ 1 " “  I  ^

en treg ad a  por las oficinas en v i r tu d  de decre to ;  y 
concluyendo  se dejase sin  efecto en  definit iva la ci

tada p ro v iden c ia  de 7 de E n e ro ,  con condenación 
de co s ta s ,  d años  y perju icios :

Vista la contestación de los a r r e n d a ta r io s  de
m a n d ad o s ,  en que  in s is ten ,  como h ab ían  expuesto  
en el ex ped ien te  g u b e rn a t iv o ,  per tenecerles  lo que  
el co m p rado r  del foro exig ía  al pueblo  sobre  las 84 
lanegas del foro que  se le vendió , y e ra n  16 fane
gas más y 1.100 rs. en dinero  a n u a le s ,  fundándose  
en q ue  solo se hab ia  cap ita lizado  , an un c iad o  su  
re m a te  y o torgado la escr i tu ra  de ven ta  por el foro 
de 84 fan egas ,  con expresión en la e sc r i tu r a  de 
q ue  el c o m p rad o r  no podía despojar  á los llevado
res del dom inio  ú t i l ,  ni im ponerles  alteración en  el 
canon  sino en los casos consiguientes á la n a tu r a le 
za del con tra to  p r im i t iv o ,  concluyendo se confir
mase la p rov idenc ia  g u b e r n a t iv a :

Vistas la e sc r i tu ra  de venta  o torgada en favor 
del co m p rad o r  D. Manuel Rodríguez P a len c ia ,  la 
prov idenc ia  rec lam a d a ,  el testimonio de la en tre g a  
de la e sc r i tu ra  de  reconocimiento de 1750 al co m 
p ra d o r  del fo ro , y t res  e sc r i tu r a s  de convenio y 
n u evas  estipulaciones en tre  este y el Concejo y 
vecinos de Cerezales, llevadores del m onte  afecto 
al foro, o to rgadas  en 4 de Julio  de 1846, 7 de 
Agosto de 1847 y 15 de Enero  «le 1849 , ap a rec ien 
do de la ú l t im a  am pliada  la pensión feral á 100 fa
negas de centeno y 1.1X)0 rs. vn. en cada año por  
espacio de  1 5 ,  con a lguna o tra  adeala de  ménos 
im portanc ia  :

Visto lo d em as  alegado por las pa r te s  y d o cu 
mentos t ra ído s  al proceso , con inclusión de cuatro  
recibos presen tados  por los d e m a n d a d o s , cuyo  re 
conocimiento no se pidió á la pa r te  d e m a n d a n t e : 

C onsiderando:
1.° Que el anunc io  y ven ta  del foro se hizo ú n i 

cam ente  ba jó la  pensión anua l de 84 fanegas de c e n 
teno , sin  anex ión  de otros derechos.

2.° Que au n  cu and o  correspondiesen  más sobre 
el monte afecto ú otros sitios al Colegio de Eslonza 
por  el reconocimiento  de 1 7 5 0 ,  que  no se ha p ro 
ducido por las p a r te s ,  estos derechos no se tu v ie 
ron en cuen ta  para  la capitalización p a ra  la s u b a s 
t a , ni en la e sc r i tu ra  de v e n ta ,  por cuy as  razones, 
y á p e sa r  de lo q ue  se dice informado por la Con
tad u r ía  y J u n t a ,  no pueden  o o n s u W a » ^
1 37 ' Que los convenios hechos e n tre  los llevado
res del foro son nulos por carecer aquel de todo de
recho pa ra  aven irse  por lo que  no le hab ia  enaje

nado el E stado ,  ni hacer su f r i r  á los l levadores 
m ayor imposición q u e  la ad qu ir ida .

4.° Que las 16 fanegas y 1.100 rs. de  a um en to  
en la pensión foraí solo aparecen  conven idas  en  la 
citada e scr i tu ra  de 15 de Enero  de 1849 . o torgada 
cuando  ya hab ia  ienecido el tiempo que  c o m p re n 
día el a r re n d am ien to  de L una y Diez ; y po r  lo mis
mo no p ud ie ron  e s ta r  ocultas  al t iem po  de aquel, 
ni hay  dato  a lguno  en el proceso fu e ran  su b rog a
das en lu g a r  de o tras  , por cuya  razón no p u d ie ro n  
hacerlas  su yas  los a r re n d a ta r io s .

5.° Que si bien es constan te  se hallaba en  las 
oficinas de  Bienes naciona les  la e sc r i tu ra  de reco
nocim iento  de 1750, q ue  no vino al proceso, no hay  
fu ndam en to  legal p a ra  fijar el c a rá c te r  y clase de 
derechos q ue  com prend iese  en  favor del ex t in g u id o  
Colegio pa ra  considera rlos  su jetos á l a  inves tigación  
de L un a  y Diez, como com prend idos  en su  con
tra to  de a r re n d a m ie n to ;

Fallamos, que  debemos dec la ra r  y decla ram os 
haber lu g a r  a de ja r  sin efecto la p rov iden c ia  de 7 
de E nero  de 1854, en cuan to  por ella se m a n d a n  
e n t r e g a r  á los a r r e n d a ta r io s  D. Manuel González 
Luna y D. Manuel Diez las pensiones que  sobre el 
foro de 84 fanegas de centeno co r re sp o n d an  ai Es
tado por cua lesqu ie ra  d erechos  p rocedentes  del Co
legio de  Eslonza en el pueblo de Cerezales, y  q u e  
tengan  conexión con el citado foro: reservam os sus 
respectivos derechos ,  tanto á ¡a H acienda pública, 
que  no se ha m ostrado  p a r t e  en este p le i to ,  sin em 
bargo de h a b e r  sido exc i tada  en persona  del Prom o
tor  fiscal, como al Concejo y vecinos de Cerezales: 
condenam os á la d e m a n d a n te  al pago de las c a n t i 
d ades y g ra n o  perc ib idos  ad em á s  ó por exceso de 
8u lanegas de centeno a n u a le s ,  qu e  co ns ign a rá  re s 
p ec tivam en te  en la sucu rsa l  de Depósitos, y en la 
A d m in is t rac ión  de Bienes nacionales, p a ra  q u e  sean  
entregados a quien  se decla re  p e r ten ece r  en su dia, 
sin hacer especial condenación de costas:»

Vista la p rov idenc ia  del Consejo p rov inc ia l ,  no 
tificada á las partes  en 16 de O c tu b re ,  a d m i t ie n d o  
la apelación de la sentencia  an te r io r ,  á in s tancia  de
D. Manuel González Lunn • w
pui «i* u oc to r  L). S a tu r n in o  A renillas  en 18 de  Mayo
últim o , acusando  la rebeldía á los ape lan tes  p o r  no 
h aberse  p resen tado  á m e jo ra r  el recurso  de ape la 
ción :

Visto el au to  de  la sección de lo Contencioso ac 
cediendo á la solici tud del Doctor A ren il las :

\ i s l o  el a r t .  252 del R eg lam en to  de  30 de Di
c iem bre  de 1856, q u e  concede el 'plazo de dos m e 
ses , á co n ta r  desde  el t r a sc u rs o  de los 10 dias con
cedidos p a r a  in te rp o n e r  la ape lac ión ,  p a ra  q u e  el 
ape lan te  m ejo re  el r e c u rso :

Visto el a r t .  254, que  d ic e :  «Si el ape lan te  no 
mejorase  el recu rso  en el té rm ino  s e ñ a l a d o , se d e 
c la ra rá  d es ie r ta  la apelación, y consen tida  la sen 
tencia  á la p r im e r  rebeld ía  que  le acuse  el a p e 
lado:» r

Considerando q u e  ios apelantes en  este pleito h a n  
dejado  t r a s c u r r i r  el plazo legal concedido p a r a  m e 
jo r a r  el recu rso  conforme al ar t .  252 , y q u e  es por 
tanto p roceden te  la acusación de rebeldía del apela
do pa ra  todos los efectos del a r t .  254.

Oído el Consejo de E s ta d o ,  en  sesión á q u e  asis
t ie ron  D. Francisco M artínez de la Rosa, P res idente; 
D. Domingo Ruiz  de la V ega ,  D. Facundo Infante ,  el 
Conde de G lonard , D. Jo a qu ín  José C asau s ,  D. A n 
drés  García Camba, D. Manuel Quesada, D. Francisco  
T am es Ilevia, D. José Caveda, D. C ayetano de  Zúñ iga  
y L in a re s ,  el M arques de S o m e ru e lo s , D. Antonio  
Cababallero ,D . Manuel d e S ie r r a  y Moya, D. José A n 
tonio O lañe ta ,  D. Manuel García G a lla rd# ,  D. L uis  
M ayans , D. Florencio R o d r íg u e z V a a m o n d e ,  el Mar-» 
ques  de Gerona y D. Nicomedes Pas to r  D iaz, Vengo 
en  dec la ra r  desierto  el re c u rso  de apelación in t e r 
puesto  por D. Manuel González y consorte’, y en  d e 
c la ra r  consen tida  y  pasada en au to r id ad  de  cosa j u z 
gada la sentencia  d ic tad a  en 24 d e  S e t iem b re  de  
1857 po r  el Consejo p rov inc ia l  de  León.

Dado e n  Palacio á t r e in ta  de S e t iem b re  de  mil 
ochocientos c in cuen ta  y o c h o .= E s tá  ru b r ic a d o  de  la 
Real m a n o .= E l  Ministro de Gobernación , José de  
Posada H errera .»

P u b l ic a c ió n — Leído y pub licado  el a n te r io r  Real 
decreto  por mí el S ec re ta r io  gene ra l  del Consejo de  
Estado, hallándose ce lebrando aud ienc ia  púb lica  el 
Consejo pleno, acordó aUC Se tí\nnro - j—- pvi 
cédu la  de U gier ;  se ¿inserte en la Gaceta y y  se fije 
en la tabla  de  anunc ios  del C o nse jo , de q ue  c e r t i 
fico.

M adrid  7 de  O c tub re  de  1858 .=«Juan  Sunyé.

DIRECCION GENERAL DE 0BRAS PÚBLICAS.
FERRO-CARRIL DE MONTBLANCH A REUS.

Estado de las obras ejecutadas en el mes de Setiembre último y las correspondientes al tiempo trascurrido desde que se principiaron los trabajos.

TROZOS.

DENOMINACION.

Longitud

en

kilómetros.

EXPLANACION OBRAS D£ FÁBRICA
SE HAN OCUPADO DlRANTK EL_ PRE

SENTE MES.

Término medio por dia.
DESMONTE. TERRAPLEN. PUENTES. PONTONES. ALCANTARILLAS. TAJEAS.

En este mes. 

Mets. cúb. cents.

En los meses an
teriores.

Mets. cúb. cénts.

En este mes. 

Mets. cúb. cénts.

En los meses an
teriores.

Mets. cúb. cénts.

En construc

ción. Concluidos.

En construc

ción. Concluidos.

En construc

ción. Concluidas.

En construc- ¡ 

cion. Concluidas.

Trabajado
res.

Número.

Carros

Número.

Caballerías

Número.

5 10.005,67 11.651,20 10.005,67 41.651,20 2 2 300 40 ••

5 6.527,94 35.294,32 6.527,94 35.294,32 4 _ 2 4 2 •• 90 24

5 277,45 1.040,32 277,45 ^ 4.040,32 4 3 37 40 ••

5 4.685,35 7.936,68 1.685,35 7.670,68 1 2 4 200 8

5

2,5
. f

T o t a le s  . ....................................................... • .................................  ........... 27,5 4 8.496,44 55.922,52 18.496,41 55.656,52 1 5 9 6 627 49 V

OBSERVACIONES.

Se construye ademas en el cuarto trozo un muro de terraplén de 450 metros de longitud y 8 de alhjra media. 
Se ha terminado en el cuarto trozo el desvío de la carretera de Reus á Montblanch , próximo al kilóme 
Madrid 16 de Octubre de 4 858.=E1 Director genera l, José Francisco de Una.
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DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

Con presencia de noticias oficiales, comunicadas á es- 
a Dirección por el Ministerio de M arina, se publica el 
sWente

AVISO A LOS NAVEGANTES.

COSTA OCCIDENTAL DE INGLATERRA.

Puerto de Liverpool.

| Nirtud de lo dispuesto por los Comisionados acci-
Pum Para 1» conservación y mejora del mencionado 
Ü r'7  Y sus dársenas, desde el 18 de Agosto del presente 
mari?asla la fecha, se han verificado en el alumbrado 

‘Uimo y eu las boyas del mismo las alteraciones que 
«¡o Z resan « continuación, las cuales se refieren al anun- 
ceta d f sta Dirección de Hidrografía publicado en la Ga~

‘ 2 de Junio del corriente año.

Buque-linterna de Formby (4).

« ¡ ¿ ¡ ^  trasladado 3 % cables al S 64, ..68’..30"..E. dé la  
que se le asignaba en el mencionado anuncio, 

%ím!. ahora anclado en 27 % piés de agua , bajo las 
«mes demoras magnéticas y d istanciasen  millas.

^ ^ ^ o t a n t e  de Crosbv (2). ■ • - a lS 3 9 ”..22'..30 ..E-2J4

r'« L V Alumbrado marítimo general publicado por esta Di- 
I % tal Bnero *858, página 47.

id. Enero 4856 cuaderno 6,°, pág. 409 folio 226,

m arca , ó buque-linterna del
NO (3)..............     alN 75 ..60..00 ..E-37/8

La boya Q. Fy (valiza de campana) alN  61 ..52 ..30 ..0-2%
La boya roja V. 3 ............................al S 67 ..30 ..00 ..O- %
La boya roja C. 1 ............................al S 19 ..41 ..15 ..E- %

B o y a s .— Cambio de situaciones.
La marcada Q. Fy, negra, cilindrica , provista de cam - 

aana con percha , y al extremo una bola con las letras 
indicadas, que estaba al S 61°..527307.E . , rum bo que 
marca la dirección para subir el canal, se ha traslada
do 382% brazas al N 617.52730” O ., fondeada en 6% 
brazas en bajam ar, y enfilada con el buque-lin terna de
Form by, y el de Crosby  . . .  - . .  al S 61°..52’..30 E.
distancia del primero 2%  millas.

El buque linterna, ó marca del NO al S 45°............... O.
distancia 4 % millas.

Q 4 ajedrezada negro y blanco se ha trasladado 93 b ra 
zas al NE. en 13 % piés de agua en bajamar, demorando 
El buque linterna de

Form by....................... al S 537.267457.E . distancia 1 %.
La boya Q. Fy. (valiza

de campana ¡ al N 75 ..56 ..15..O. id e m ...  1.
La boya Q. i. ajedreza> 

da negro y blanco.» al S 25 ..18..45 ..O. c a s i . . . .  %.
C. 4, ajedrezada rojo y blanco se ha trasladado 82 b ra 

zas al S 78°..457.0. en 13 % piés de profundidad en baja
m ar, demorando,
El buque linterna de

Form by..................... al S 707.18’. E distancia 1%.
La boya Q. Fy, [ vali-

zá. de campana).. .. al N. 50 . 37 ..30 ..O idem. . .  1.
C. L, ro ja, se ha trasladado 273 % brazas al S 257. 

187457.E , en 15% piés de agua en bajamar, demorando 
El buque linterna de 

Form by..................... 1̂ N 197 40 ..30 . 0  distancia %.

3} Idem id. id. id. 411, id, 231,

La boya S. V i, de b ar
r i l , á listas rojas y
blancashorizontales. al N 78 ..45 ..O ídem. %•

El faro de Crosby al S 70 ..18 ..E id e m .. .  3%.
7. 2. negra, se ha trasladado 164 brazas al N 57.377 

30 7E  -en 25 % de piés profundidad en bajamar, demorando
El buque linterna de

C rosby....................... al S 337.457O07.E distancia 1 %.
La boya C. 4 roja. ^  :. al O este.........................idem. %.
El buque linterna de

Form by..................... al N 45..48..45 ..O id em .. 1 %•
C-5. negra , se ha trasladodo 98 % brazas al N 397.227 

30” E ,en ‘31 %piés de profundidad en bajamar, demorando
El buque linterna de

Crosbv..........................al S 25°..4S745" E distancia %.
La boya C. 2  , ro ja .... al S 84 ..22 ..30 ..O casi.. . .  %.

, La boya C. 2 ,  negra.', al N 42 ..41 -15 ..O idem .. %.
F. 2. negra se ha trasladado 82 brazas al E. en 7 % 

piés de agua en bajam ar, demorando
El faro de Crosby.. al S 427-12- 30 E. distancia 2 %. 

La m arca , ó buque-
linterna del NO. . . .  al N 39..22 E. id   1 7/8.

La boya F. 3, ro ja—  al S 47 ..48 -45.. O. id   %
Se ha suprimido la antigua Valiza de campana, colo

cándose en su misma situación una Boya negra de bar
ril, señalada V. F. y ., asimismo se ha suprimido la Boya 
negra cónica , R. 1, y en su lugar se ha fondeado la an
tigua Valiza de campana, marcándola R. 1 Spencers Spit 
(restinga Spencer).

Variación en 1858... 237.45..NO.

COSTA O R IE N T A L .

Valizas en las Maplin Sands , ó ( Arenas Maplin) , para 
probar el andar de los vapores de la Armada.

Por disposición de los Lores Comisarios del A lm iran

tazgo de Inglaterra, se han establecido Cuatro Valizas, que 
se distinguen por el remate de figura triangular en el 
viril meridional de las Arenas Maplin al ONO. de la bo
ya negra cónica de la restinga Black T a il, con el objeto 
de probar el audar de los vapores de la Armada ; por 
tanto, se recomienda á los navegantes que pasen por este 
sitio tengan el mayor cuidado en evitar choques con las 
citadas valizas; pues cualquiera persona que cause daño 
á ellas, será perseguida con arreglo á las leyes.

Las Valizas están situadas en dirección N 877.11 ..15 ..E. 
y S. 877.11 .,15 ' O. distantes entre sí una milla.

Las más al Este demoran respectivamente del buque- 
linterna Mouse (4). 
al N 737. 7'.,307.0. 2 % m illas, y 
al N 647.41 .15 .0 . 2% id., véase la cédula, 
al N 757.50700"..E..4% millas, y 
al N 707.187157.E..4% id.

Las demoras son magnéticas.
Variación en 1858, 217.30 .. NO."
Los piés son medida de Burgos.
Madrid 4 de Octubre de 1858.«=*Francisco Chacón.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Sección de Fomento.— Negociado 5.°
Terminada en 31 de Diciembre de este año la actual 

contrata para la edición, publicación y remesa á tos pue
blos del Boletín oficial de esta provincia , he dispuesto 
que se celebre otra nueva para prestar el mismo servicio 
desde 4.° de Enero al 31 de Diciembre de 1859, árnbos in
clusive. , I- ,

La subasta tendrá lugar el día 7 de Noviembre p ró 
ximo venidero, á la una de la ta rd e , en el Salón de Se
siones de la Diputación y Consejo provinciales, s itua-

(4: Idem id. id. id. id. 360 , id. 38.

lo calle Mayor, núm. 145, bajo mi presidencia, y  asociado 
le una Comisión de la Exema. Diputación provincial.

Para tomar parte en la subasta se acompañará á cada 
proposición un documento que acredite haber consígna
lo en la Caja general de Depósitos la cantidad de 16.000 
reales.

Las proposiciones se ajustarán en un  todo al modelo 
adjunto.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en el 
Gobierno de provincia todos los dias no festivos desde 
las diez de la mañana á las cuatro de la tarde.

Lo que he dispuesto se anuncie al público para su co
nocim iento, llamando licitadores.

Madrid. 4.° de Octubre de 4858.=-El Marques d é la  
Vega de Armijo. —^

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio pu
blicado con fecha   y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
la edición , publicación y remésa á los pueblos del Bole
tín oficial de esta provincia, se compromete á tomar á 
su cargo aquel servicio, siendo de su  cuenta los gastos 
de papel y dem as, con estrita sujeción á los expresados
requisitos y  condiciones, por la cantidad d e .........

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

Debiendo salir del puerto de Alicante 1os viernes de 
cada semana, á las doce del dia, uno de los paquebots de 
la compañía de mensajerías im periales que hacen el ser
vicio entre Marsella y  O ran , se pone en conocimiento 
del público, á fin de que pueda depositar oportunainénte 
su correspondencia para dicha plaza y denlas posesiones



'r a n e e s ^ !  <fe:Ja &**(# 3slj>W ntrional de Á frica , en  los b u zó 
l e s  de  e s ta  c a p ita l todos lo s  m ié rco le s  h a s ta  las se is d e  
la  ta rd e . A‘ " ‘ ' . .

M adrid 15 de O c tu b re  de I B o B ^ E l  A d m in is tra d o r , 
E s té b a n  M oreno  López.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚRLIC.A DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Ig n o rá n d o le  la re sid en c ia  de l S r. D. V icen te  d e  la T o r 
re  T ra s ie rra  y  V elard e  , h e re d e ro  de  D. A ngel G onzález 
do la R ecuera  , se le in v ita  poi el p iú se n te  p a ra  q u e  f n 
el té rm in o  d e  ocho  d ia s ,  co n tad o s  d esd e  la  fecha e n  q u e  
se pu b liq u e  es te  a n u n c io  , se p e rso n e  en  el negociado  de 
h ip o te c a s  de  es ta  A m n in is trac ió n  a íín  de  e n te la r le  de u n  
a su n to  q u e  le c o n c ie r n e ; e n  el co n cep to  d e  q u e  si n o  lo 
v erificase  en  d icho  p e río d o  se p ro c e d e rá  á lo q u e  h ay a  
lu g a r  con a r re g lo  á in s tru c c ió n .

M adrid 14 de  O c tu b re  de  i 858 — D em etrio  A stud illo ,
— 2

FABRICAS DE SALITRE f E  T E M ^ E Q U E  J
Y l í j |  A LEA ZAR. ; ' 1

El d ía  30 de l cc^ r tentó*. $ te* dos de  la t a r d e , se c$- I 
ie b ra  su b a s ta  en  l ^ ^ r i c a  M  A lcáza r d e  S a q  J u a q , p a r a  I
la  v e n ía  del c o b re ^ ip ro c e d e n te  d e  T fés cáldéFas in ú tile s , J 
con a rre g lo  al p liego  de  co n d ic io n e s  q u e  se  h a lla  de m a -  1 
niffeá'to en  d ic h o  e s tab le c im ie n to , J

CAJA DE A H O R RO S DE MADRID. 1

D o m in g o  \1  de O ctubre de 4858, I

R s . v n ,  C.v

d a n  in g r e s a d o  e n  e s t e  d ía  , d e p o s i ta d o s  
p o r  2.133 in d iv id u o s  , d e  lo s  c u a le s  
lo s  91 h a n  .sido n u e v o s  im p o n e n t e s . .  126,869 

J e  h a n  d e v u e l to  , á so l ic i tu d  d e  63 i n 
t e r e s a d o s .  71 .327,30

E l D i r e c to r  d e  s e m a n a  ,
M arques del Socorro .

ADM INISTRACION PRIN CIPA L 

DE RENTAS ESTANCADAS DE LA PROVINCIA DE PALENCIA.

P a ra  el d ia  15 de  N o v ie m b re  p ró x im o , v  h o ra  de d o ce  
de  su  m a ñ a n a ,  te n d rá  lu g a r  e n  e s ta  A d m in is tra c ió n  la 
su b a s ta  p ú b lic a  de  las o b ra s  de  e n ta r im a d o  v  e s ta n te r ía  
q u e  h a n  de v e rifica rse  e n  los a lm a c e n e s  de  e fec to s  e s ta n 
cados de es ta  c a p ita l  bajo  el tip o  de  1.785 r s .  y c i r c u n s 
tan c ia s  q u e  se  e x p re s a rá n  en  el p liego d e  c o n d ic io n e s  
a p ro b a d o  p o r la  D irección  g e n e ra l de l ram o  e n  ó rd e n  d e  
23 d e  S e tie m b re  ú ltim o , q u e  se p o n d rá  de m an ifiesto  á los 
iic itad o res q u e  se in te re se n  e n  ella , d e b ie n d o  se r  las p o s
tu r a s  á la b a ja .

Lo q u e  se  a n u n c ia  al púb lico .
F a len c ia  14 de O c tu b re  d e  1 8 5 8 ,= E 1  A d m in is tra d o r , 

S eg ism u n d o  G arc ía  A cevedo. 3972

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

uitsEUVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 17 DE OCTUBRE
d e  1 8 5 8 .

B a r ó m e t r o  ¡ T e m p e r a -  T e m p e r a -  ü ir f tC C Í o n  p c T i n n  T iF T
r e d u c i d o  á  0 o | t u r a  e n  t u r a  e n  g r á -  D i r e c c i ó n  E S T A D O  D E L

H O R A S .  y  m i i í m  . ¿ r a d o ü  d o s  c o a t í -  d e l  Tiento.
t r o i .  R e a u m u r  g r a d o s .  c u s í a ».

6 m..
9 in.. 704.79 13“,0 16“,2 Este. . . .  Celajes.

12___  703.70 I7 \0  2 Io,2 S.E . . . .N u b e s .
3 t . . .  701.64 18°,2 22°,7 Sur............ Idem.
6 1... 700.46 15*,0 18,“8 S u r ............Idem.
9 n . .  700.38 12°,9 16°,1 S. S. E . . I d e m .

Temperatura má~!
Xima del dia . | 18°,2 22°,7

Evaporación en las 24 hs.. 6,6 milímetros.
Lluvia en las U  horas. a

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO,

DESPACHO TELEGRÁFICO,

O bservación meteorológica del dia  17 de Octubre de 1858.

Barómetro
? en ¡ n i l í m e  ¡ T c m p H i a t u -  D i r e c c i ó n

ra t r o s  % 0o y ra en grados de! Estado del eielu
V  nivel d e !  centígrados- v i e n t o

m a r

8 de ja ni. 760.1 17,1 8, E. Niebla,

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

, . <Jr L ÍN E A S TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

lld-ado a tm osférico  en v a r io s  p u n to s  de E u ro p a  y  A frica  
el 12 de O ctubre  4 la s  ochu de let 'm añana .

Baróme- Tempera-
tro reda- iuraeo Dirección ESTADO 
eido íí 0° a r a d o s  del 

,% !5M IDADTí**.. y al nivel ecntígra- Tiento. DEL CIELO, 
de! mar. dos.

D u n k e r q u e . . . .  761 ,9 . 6 ,6 .. S. OL .. D espejado .
P a r í s . .  763.2 - 4,9 .. O . . ¿ , Idem .
B ayona, . . . . . . .  . 766 6- 12,3.. O . . Ll uvi a.
L v o m . . . . . . . . . . .  765,9. i 1,2.. N. Ot. , N ubes.
M adrid . . . . . . . . . .  762.6 9,2... N .E i .  . D espejado.
S an  F e rn a n d o 1. . . .  761,3. 1 4 ,f . . N .N -E . N u b es
f u r in .  . . . . . . 762,1 . ¡ 15 ,0 .. O . . . .  . L luv ia .
B ru s e la s . . .  . , .  . .  ¿62 ,4 . ; 6 ,5 .. S. S , O. D espejado .
S an  P e te rsb u rg o . . 7 61 ,8 . ; 9 ,4 .. O. , . . .  C u b ie r to .
R o m a . . . .  ¿'66.5. ; 1 8 ,8 . , E. 5. F . D espejado .
F lo re n c ia . . . . . . . .  762,9 . i 2 0 ,0 .. S. £ . . .  N ubes.
V i e n a , . . . . . . . . . . .  757 ,5 . 11,2,. N. E , , .  N ieb la .
L is b o a ........................................  '¿65 ,6 . 1 5 ,8 . . N. . .y , V apores.

R afae l E xea .

ALCALD IA -C O RR EG IM IEN TO  DE MADRID.

Do lo s p a r te s  re m itid o s  e n  e s te  d ia  p o r  la  I n te rv e n  
cioa*df& A iiá tr io a ,n £ U ¡ú d $ a le& ,> -ia  d e l  m e rc a d o  d e  g r a - - -  
nos"y*  n o ta  "de p re c io s  d e  a r t íc u lo s  d e  c o n s u m o , r e 
su lta  lo s ig u ie n te ;  *

ENTRADO POR LAS PUERTAS FN J?L DU DE HOV.

2.7-13 fan eg as  d a  tr ig o ,
2.661 a r ro b a s  d e  h a r in a  d e  id .
-3.680 lib ra s  d e  pan  c o c id o ,
7.833 a r ro b a s  d e  c a rb ó n ,

96 v a c a s ,  q u e  c o m p o n e n  41.908 l ib ra s  de  peso.
687 c a r n e r o s ,  q u e  h a c e n  11.238 lib ra s  de  peso.

PRECIOS m  4 BTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MFNOB EN 
E l DIA DE BOY.

C a rn e  d e  v a c a ,  do- 48 A 52 r s  a r r o b a ,* y d e  18 á 20 
cu a rto *  lib ra , 

íd e m  d«r c a r n e r o . de  18 á 20 c u a r to s  l ib ra .
Idem  d e  t e r n e r a , de  60 á 85 rs  a r ro b a ,  y  de 30 á 40 

c u a r to s  l ib ra .
Tocuiq a n e jo ,  d e  94 á 100 r s ,  a r r o b a ,  y  de  32 á 36 

c u a r to s  Íibr«*.
l a m a n /  d e  114 á  124 r s .  a r ro b a  , y d e  42 á 51 c u a r to s  

iibray . t _ .  . ,
A ceite , 60  á 6,2 rk. a r ro b a ,  y de  19 á 20 c u a r to s  l ib ra . 
V in o ,d e  -34 ó 42 .r s .  a r ro b a , .y  d e  10 á 14 c u a r to s  cu a rtillo , 
f a n  eje d o s  l ib r a s ,  de 14 á (6  c u a r to s .
G a rb a n z o s  ', de 30 á 42 TS. arroba, y  d e  10 á 16 c u a r to s  

l ib ra .
J u d ia s , d e  2$f á 30 r s  á r 'ro b a , y  de  S á 12 c u a r to s  l ib ra . 
A rro z , d e  30 a 34 rs . arrob a , y  d e  10 á 14 c u a r to s  lib ra . 
L e n te ja s , de  14 á 18 rs . a r r o b a ,  y  de 6 á 7 d ia r io s  

lib ra .
C a r b ó n , dé  7 á 8 rs . a r ro b a .
J a b ó n , de, 52 á 58 rs . a r ro b a , y  d e  19 á 21 c u a r to s  l ib ra ;  
P a ta tas , d e  4 á  5 r s .  a r r o b a ,  y  á 2 c u a r to s  l ib ra .

> R ftct05 DF C ía n o s  e n  e l  m e rc a d o  de úpY.

C ebada v d e  2 6 i  30 r ^  fan eg a .
A l g a w b a a i o .

T rigo  v e n d id o ,

40 fanegas.. . á 60 rs. 2 8 ............... . . ,  á 60 rs.
•2 0 . . . . . 1..........  57 1 2 0 ........................  6 0 %
1 5 ......................  54 57 ,  ..................... 62

* 3 5 .   ...............  6 2 %  5 0 ........................  63
6 0 . . . .   59 12  . .  . • 60
20  ....................  63 2 6 ............ . 50
8 2 ......................  68  41 ..........................  63 %
8 0 ............ .. 67 % 3 2 ............... <• - 6 i

i 3 0 . . .......... .. 6 6 % 3 3 ....................  64
1 6 ......................  5 9 %  1 8 . .  . . . . . . . .  58
3 0 . . .  . ............  60 % 5 8 . . . . . . . . . .  . 54
3 5 . . . .   .......... 60  3 2 ................  61
7 2 . . . . . . . . .  . 62 5 6 ......................  58

I yo,   ............ . . 64 2 4 ..............       6 l
I 4 3 ......................  60 1 3 0 ............... .. . . .  62
j 00 . . . . . . .  61 3 0 . . . . . . . . . .  . 57 %

5 4 .  . .......... .. 63 8 9 .....................   62
I 5 4 . . . . . . . . .  58 44 . . . .   ...........  60
I 2 3 . . . . . . . . . .  58 4 0 . .  . . . . . . . .  59
1 6 1     66  —
l  T o ta l .. . . . . . . . . . .  1.850 fanegas,

I Q u ed an  p o r v e n d e r  so b re  4.620.

1 Precio m áxim o..................  68
1 Idem m ín i m o . .   . .  54
1 Id em  medio...................... .... 62,95

I Lo que se avisa al público para su inteligencia.
M adrid 17 de  O ctu b re  d e  1858.— El A lcalde  Corregid 

1 d o r ,  D u q u e  de S esío ,

PROVIDENCIAS JUDICIALES
  t

Tribunal de Cuentas del R einos-Secretaría  genera l.--E n  v ir - ¡
tud do providencia de este superior Tribunal se c ita , llama y i
e m p la z a  á los herederos de I). Manuel A v ilé s , Contador que fue ¡
de Marina en la isla de P u erto-R ico, para que en el término de 
30 dias . que empezarán á contarse á los 10 de la publicación de i
este anuncio en la Gaceta de M adrid , se presenten en esta Secre- 1
taría gen era l, por sí ó por m edio de persona competentem ente  
autorizada, á recoger y  contestar los pliegos de reparos deducidos 
en el juicio de cuentas del arsenal y  Contaduría de Marina de la 
referida isla, correspondientes á los años de 1843 y  44, y  en el
de las del corte de maderas de 4 843, 44, 45, 49 y  50; en la inte
ligencia de que trascurrido uiolio plazo sin haberlo verificadu.
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Octubre de 1858 ~ J .  M. de Ossorno. — 2

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez de primera instancia del distrito del Prado de esta capital, 
se cita y llama por término de 15 dias á D. Eugenio L ob or , á 
cuya instancia se sigue un procedimiento criminal por estafa en 
dicho Juzgado, á fm d e q u e  comparezca en el mismo para ha
cerle saber uua providencia, en la inteligencia que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar. 3981

Aprehendido y  detenido cual se encuentra en la cárcel públi
ca , prévio el oportuno sumario que se instruye, el que ha expre
sado llamarse Antonio Fernandez, natural del pueblo de Navia, 
provincia de O viedo, de estado casado con Antonia Fernandez, 
hijo legítim o de Antonio Fernandez Noruega , ignorando el nom 
bre y apellido de su m adre, de oficio sastre y  de 33 años, por la 
aprehensión de las alhajas y demas que á continuación se expre
sarán, he de merecerle se sirva insertarlo en la Gaceta del Go
bierno que esta á su cargo, con la idea de dar más publicidad á
este hecho, y  que puedan reclamarse estas alhajas por quien cor
responda, toda vez que le pertenezcan.

Dios guarde á V. S. muchos años. Santander 9 de Octubre de 
4 858 — P. Antonio Torrens.— Sr. Director de la Gaceta de Madrid.

A lhajas que se m encionan .

Un cáliz dividido y  en pedazo?,
Un copon id id.
Una patena y  cucharilla, de plata las tres piezas,
Un viril custodia de cobre dorado á fuego, en pedazos.
La luna donde se coloca la Forma, de plata dorada, en pedazos 
Una bolsa de algodón con 21 y  medio rs.
Un capote de paño pardo en pedamos.

P A R T E  H O  O F I C I A L

INTERIOR
M A D R ID — E stado  sa n ita r io .— Cada vez está  el t ie m 

po m ás h e rm o so : la a tm ó sfe ra  lim p ia  v  desp e jad a  - la 
te m p e ra tu ra  su m a m e n te  tem p lad a  , s i b ie n  p o r  las m a 
d ru g ad as  y  n o ch es llego á s e n tir s e  f r ío , com o q u e  el t e r 
m ó m etro  de R e a u m u r m arcó  4 o; el b a ró m e tro  ú las 26 
pu lgadas y  4 l í n e a s ,  y los v ien to s m ás co n s ta n te s  del ■ 
Norte , N o rd este  y  S udo este ,

Las m ism as e n fe rm e d ad es  r e in a ro n  e n  el p re s e n te  s e 
te n a rio  q u e  en  el a n te r io r  , tan  solo fu e ro n  m ás f re c u e n -  

a fecciones c a ta r ra le s , los d o lo re s  re u m á tic o s  y  ner* 
v io so s y  las in te r m i te n te s : en  a lg ú n  ta n to  d ism in u y e ro n  
las c a le n tu ra s  g ás trica s  y n e rv io sa s . P re se n tá ro n se  b a s 
tan te s  casos de  e r is ip e la s , v iru e la s ,  s a ra m p ió n  , c o q u e lu 
che , p u lm o n ía s  y  c o n g es tio n es  c e re b ra le s ,

E n tre  las d o len c ias  c ró n ic a s  a b u n d a ro n  las  h id ro p e 
s ía s , los c a ta r ro s  de las m e m b ra n a s  m u c o sa s  n e u m o 
gástrico  y  g é n i to * u r in a r ia , la s  t is is ,  los d o lo re s  r e u m á ti
cos , las p a rá lis is  y los in fa rto s  v isc e ra le s ,

La m o r ta n d a d  fue  m a y o r  q u e  e n  la s  se m a n a s  a n te 
r io re s , com o q a e  a b u n d a ro n  tan to  las a fecc io n es c ró n i-  
n icas , q u e  p o r lo re g u la r  su e len  te n e r  u n a  te rm in a c ió n  
fatal* íSiglo médico.) !

A L A V A . V ito ria  11 de O ctubre ,— A y er a s is tim o s á
la d is tr ib u c ió n  de  p re m io s  a los jó v e n e s  q u e  se h a b ia n  
hecho  m e re c e d o re s  á e s ta  d is tin c ió n  en  el Coleeio alavé? 
d u ra n te  el c u rso  de 1857 á 1858.

P re sid ia  la ce re m o n ia  el D ipu tado  g e n e ra !  D. P ed ro  
de M aronn , aco m p añ ad o  del T e n ie n te  D. G ab rie l de 
H e r r a n , la ju n ta  p a r t ic u la r  y de  a lg u n o s  co n ce ja les . L eyó 
el S r. V a ro n a  u n  bu en  d isc u rso  a leg ó rico  á las c irc u n s -  
c ia s , y  en  segu ida  , m ié n ira s  la o rq u e sta  to cab a  piezas es 
cog id as , se  efectuó  la  d is tr ib u c ió n  d e  p re m io s  y  la a d ju 
d ic a c ió n  de los ca rg o s e n  la fo rm a  s ig u ie n te :

D. H ilario  C añas. P re m io s  en  m ú sica  , d ib u jo  y m a te 
m áticas . N o m b ra m ie n to  d e  C olegial m a y o r .

D. P ed ro  Á v ila . P re m io s  en  f ra n c é s  y  m atem áticas . 
N o m b ra m ie n to  de Jefe  d e  la p r im e ra  sección .

D. F e rn a n d o  Y ca-M u rg u ía . P re m io  en  m a te m á tic a s . 
N o m b ram ien to  de Je fe  d e  la se g u n d a  sección .

D, F e rn a n d o  Casas. P re m io  en  d ib u jo . N o m b ra m ie n to  
de Jefe de la te rc e ra  sección .

D. A n to n io  U garte . P re m io  en  d ibu jo . N o m b ram ien to  
de  Jefe se g u n d o  de  la se g u n d a  sección.

D. E d u a rd o  A zn ar. P re m io  e n  fran c és . N o m b ram ien to  
de  Je fe  se g u n d o  de  la se g u n d a  sección .

D. G u m e rs in d o  T o u rn a n . P re m io  en  m ú sica . N o m b ra 
m ien to  d e  se g u n d o  Je fe  de la  te rc e ra  sección.

D. L u tg a rd o  O sava. P rem io  e n  m ú sica .
D, José M aría  V illaoz, Id em  e n  d ibu jo .
D. L u cas C o rtáza r , Id em  en  m atem áticas .
D, Jo a q u ín  H e rra n . El p re m io  a d ju d ic a d o  á e s te  colé* 

ginl , lo o b tu v o  en  s u e r te  co n  los se ñ o rito s  A p ra iz  , Cola, 
M adaiiaga  , I z a r ra  y  A g in n ia n o  ( D. V e n a n c io ) ,  p o rq u e  sí 
b ien  su s  re sp ec tiv o s  p ro feso re s  no  los c re y e ro n  d ig n o s de 
p r e m io , sí de u n a  m en c ió n  p a r t ic u la r .  P o r  eso  el D irec
to r D. G re g o rio  T o rrec illa  , le s  concedió  este  ú ltim o  p r e 
m io  e n  s u e r te .

Aderaras el Sr. R ausac, p ro fe so r de  d ib u jo , ha  p re m ia 
do á los a lu m n o s  A p ra iz , U rro c h u  y C o la , h a c ié n d o le s  y 
reg a lán d o les  su s r e tra to s .

La c o n c u r re n c ia  sa lió  com p lac id a  al o b se rv a r  los p r o 
g re so s  q u e  va h ac ien d o  este  co legio  bajo  la a c e r ta d a  d i
le c c ió n  del S r. T o rrec illa  , y del a u m e n to  que se no ta  e s 
te jm o  en  el n ú m e ro  de los jó v e n e s  q u e  e n  e s ta  casa de  e n 
se ñ a n z a  se  ed u can . No d u d am o s q u e  m u y  p ro n to  s e rá  el 
co legio  a la v é s , u n o  de ios m ás a c re d ita d o s  de  E sp añ a .

H oy se h a  d isu e lto  la ju n ta  p a r t ic u la r  de  esta  p ro v in 
cia  , a p la z a n d o  su s se s io n es  p a ra  el 10 de N o v iem b re  p r ó 
x im o . [ I ru r a c -b a t.)

B A L E A R E S .—  P alm a  12 de O ctubre.—  El p ro g res iv o  
es tad o  d e  b u e n a  sa lu d  q u e  re in a  en  P a lm a  d esd e  la v a r ia 
ción  de la t e m p e r a tu r a , c o n tin ú a  d a n d o  el sa tis fa c to rio  
re su lta d o  q u e  v e rá n  n u e s tro s  lec to res e n  el es tad o  q u e  
m ás ab a jo  se i n s e r t a , y q u e  h ic im os n o ta r  á  p r in c ip io s  
d e l m e s  c o r r ie n te  E n  la  Sem ana ú ltim a  los n a c im ie n to s  
h an  ex ced id o  ya  á las d efu n c io n es  en  n ú m e ro  de  5 ,  s ie n 
do 33 a q u e llo s , y estas  28 so lam en te . A u n q u e  á  p rim e ra  
v is ta  p a rezca  co rto  el exceso  , n o  lo  es si se c o n s id e ra  q u e  
h a n  tra sc u r r id o  com o c u a tro  m eses en  q u e ,  íé jos d e  p o - 
djpr d e c ir  lo m ism o , tem arn o s  q u e  c o n s ig n a r  cad a  se m an a  
u n  déficit c o n s id e rab le .

Relación de los m u erto s y  nacidos en la p a sa d a  sem ana  m  
P a lm a , desde el dom ingo  p en ú ltim o  h a sta  el sábado  9,
ambos 'in c lu s iv e . con exp resió n  de sus respectivas p a r - 
ro q u ia s .

La C a ted ra l m u e r to s , u n a  n iñ a  * n a c id o s , 6 v a ro n es  
v 3 h e m b ra s .
- P a r ro q u ia  d e  S an ta  E u la lia : m u e r to s , 4 casados , 2 n i 
ñ os 2 v iu d a s ,  u n a  so lte ra  y  4 n iñ a s :  n a c id o s , 7 v a ro 
n es y  3 h e m b ra s . _

Id em  de S a n ta  C r u z : m u e r to s , 3  n in o s  y  2 n in a s :  n a 
c id o s , 3 v a ro n es  y 2 h e m b ra s .

Id em  d e  S a n  J a im e : m u e r to s , u n  s o l te r o : n ac id o s  , un
v a ró n . , ,

Idem  de S an  M iguel: m u e r to s , 2 n in o s ,  u n a  v iu d a  \ 
3 n iñ a s :  n a c id o s , 2 v a ro n e s  y  u n a  h e m b ra .

Idem  d e  S an  N ico lás: m u e r to s ,  u n  c a sa d o : n ac id o s ,
u n  v a ró n . .

H osp ita l g e n e ra l :  m u e r to s  , u n a  v iu d a .
S an  M agin ¡ a r r a b a l ) :  n a c id o s , u n  v a ró n  y 3 h em b ras . 
T o ta l m u e r to s ,  5 c a s a d o s ,  u n  so lte ro , 7 n iñ o s , 4 v iu 

d as , u n a  so ltera  y 10 n iñ a s :  n a c id o s , 21 v a r o n a  y 12 
h e m b ra s  [M allorqu ín  }

G E R O N A  13 de O ctubre .— S eg ú n  n o s  d ic e a  d e  Olot, 
las fe ria s  q u e  d eb en  te n e r  lu g a r e n  a q u e lig  v il la  los d ias 
18 ,  19 y 20 del a c tu a l , v a n  á se r  m u y  c o n c u r r id a s , p u es , 
se g ú n  n u e s tro  c o r re s p o n sa l , la s  casas d e  co m erc io  d e  la 
re fe rid a  villa t ie n e n  av iso  d e  h a b e rse  g ira d o  c rec id as  s u 
m as. Los tra fic a n te s  en  g an ad o  e s ta rá n  de  e n h o ra b u e n a .

D esde las  doce de  la  n o ch e  d e l d o m in g o , e n  q u e  u n a  
fu e rte  to rm e n ta  d isp e rtó  a los v ecinos de e s ta  c iudad , 
b as ta  la m ad ru g ad a  clel d ia  d e  a y e r ,  lia  llov ido  con  a lg u n a  
a b u n d a n c ia , y  con  g ra n  c o n te n ta m ie n to  d e  los la b ra d o 
res. L os cam p o s h a b r á n  qued ad o  p re p a ra d o s  p a ra  la se 
m en te ra . í G erundense. )

Idem  14 .— Con la  m a y o r  rap id ez  v a n  sig u ien d o  los 
tra b a jo s  de  e x p la n a c ió n  en  el C am po de  M a r te , d e js u e r -  
te q u e  el d o m in g o  ú ltim o , con m otivo del c u m p le a ñ o s  de 
S. M. la R e ina  h u b o  g ra n  p a ra d a  e n  el n u e v o  paseo  de la 
D ehesa  , y  d e sp u é s  p a s a ro n  las  tr o p a s  á e je c u ta r  a lg u n a s  
m a n io b ra s  en  a q u e l p u n to ,  á cu y o  ob jeto  se le h a b ía  
ad o rn ad o  co n  in fin id ad  d e  b a n d e ro la s  , é in v ita d o  á m u 
c h a s  se ñ o ra s  v  fam ilias  de esta c a p ita l ,  p a ra  o b se rv a r lo  
d e sd e  las  c a b a n a s , en  la s  cu a le s  se h a b ia n  fo rm ad o  u n o s  
a s ien to s  c o rrid o s  c u b ie r to s  con m a n ta s .

S eg ú n  n o t ic ia s , p a re c e  q u e  la s  ú ltim a s  llu v ia s  h a n  
sido  a b u n d a n te s  y  m u y  p ro p ic ias  p a ra  los p ró x im o s t r a b a 
jos d e  las  s ie m b ra s . (Idem .)

T A R R A G O N A .— Torlosa  15 de O ctubre.— A  la s  o nce  
le la m a ñ a n a  de a y e r  p re sen c ia m o s u n a  e sc e u a  d e  esas 
iu e  lle v a n  el consuelo  y  la  a leg ría  á  la s  a lm a s  v e rd a d e 
ram en te  c r is tian as . Mil p o b re s  d is f ru ta ro n  d e  u n a  a b u n 
dante y b ie n  sa zonada com ida en  la  p laza  d e  to ro s , e n  
vez de los 200 q u e  el p ro g ra m a  de la s  fiestas se ñ a lab a . P o r 
esta v en ta jo sa  m odificación  en  fav o r de  lo s d esh e re d a d o s  
por la ab u n d a n c ia  v  b u e n a  ca lid ad  de  los a lim e n to s  y  
por la  am a b ilid a d  co n  q u e  fueron  se rv id o s  d am o s la m as  
co rd ia l e n h o ra b u e n a  á la  R eal co fra d ía  d e  la Santa C inta.

A y e r  á las s ie te  d e  la  m añ an a  salió  de  T o rto sa  con  el 
v a p o r  T arracon en se  p a ra  la cap ita l de su  m e tró p o li el E x 
ce len tís im o  é lim o. S r. Costa y B o rra s , A rzobispo  de  l a i -  
ra g o n a . Su lim a , h a  v isitad o  de  n u e v o  c u a n ta s  cosas n o 
ta b le s  e n c ie r ra  T o rto sa , y  ha re n o v a d o  la s  a n tig u a s  a m is 
tad es  q u e  tien e  en  esta c iu d ad  d esde  c u a n d o  e ra  m o d es
to colegial de n u e s tro  S em in ario ^co n c ilia r.

De la se n sa tez  de  n u e s tro  p u eb lo  se  h a  ten id o  u n a  
p ru e b a  ir re c u s a b le  en  esto s d ias . No ten em o s no ticia  de  
e sc á n d a lo s , n i de p e n d e n c ia s , n i de tu m u lto s , n i s iq u ie ra  
de  q u e  se b a y a  fa ltado  e n  u n  solo p u n to  á la co n v en ien c ia  
q u e  u n  p u e b lo  i lu s tra d o  com o el n u e s tro  se  deb e  á sí 
m ism o  y  se d e b e  á los d em as. Si esto  no m erece  elog ios, 
p o rq u e  *ya sab íam o s n o so tro s  q u e  tal s u c e d e r ía , m e rece  
al m en o s q u e  se  co n s ig n e  aq u í p a r a  sa tisfacción  n u e s tra , 
{Diario.)

V IZ C A Y A .— Bilbao  14 de O ctubre .—  A y er re c o rrim o s  
la l ín e a  de l f e r ro - c a r r i l  h a s ta  d o n d e  ios tra b a ja d o re s  se 
o cu p an  e n  a b r ir  los p o z o s , y  com o es n a tu r a l  todav ía , 
so lo  co n ta ríam o s u n o s  150 ,  la m a y o r  p a r te  o cupados en  
la b o ca  de l tú n e l. E sto  n o  o b sta  p a ra  q u e  á n te s  de te rm i
n a r  el m es h a y a  e m p lead o s  a lg u n o s  c e n te n a re s  de b r a 
ce ro s , p o rq u e  los ad ju d ic a ta rio s  S res. B rassey  están  to 
m a n d o  ya  tod as las  m ed idas n ecesa ria s  p a ra  r e u n i r  u n  
g ra n  n ú m e ro , cosa q ue  no  p u e d e n  re a liz a r  d esd e  luego 
p o r  no  te n e r  h e r ra m ie n ta s  su fic ien te s p a ra  e llo s , n i p r e 
p a ra d o s  los Jefes q u e  c o n d u c irá n  la s  c u a d r illa s , n i d isp u e s
to n a d a  de lo m ás in d isp e n sa b le  á la  b u e n a  a d m in is tra 
c ión . P e ro  ta n  p ro n to  com o lleg u en  los d os b u q u e s  c a r 
gados de  ú tile s  q u e  e s p e ra n  y q u e  f ra n q u e a rá n  te barra* 
rcUUíaftDíUlo^vei’em os c re c e r  el n ú m e ro  de  o p e ra rio s . De 

h e r ra m ie n ta s  p ro p ia s  p a r a  los p r im e ro s  t r a b a jo s - / s a b e 
m os q u e  e s tá n  tra ta n d o  de e s tab lece r a lgunos a lm acen es  
y d ep ó sito s d e  m a q u in a r ía  y m ecán ica , y  h a s ta  se n o s ha  
d icho  q u e  v e n d rá n  em p re sa r io s  ing leses"á  c o n s tru ir  b a r 
ra c a s  y  te ja v a n a s , d o n d e  a lim e n ta rá n  y  a lb e rg a rá n  lo s 
o p e ra r io s ,  p o r  p re c io s  m uy  m ó d ico s, p rec isam en te  á la 
o rilla  m ism a dél c am in o  d e  f ie rro . Sé ha  d ad o  ta m b ié n  e n 
carg o  p a ra  e la b o ra r  300 ó 400 c a rro s  d e  m a n o  y  o tro s 
e n se re s  y  a p a ra to s  p ro p io s  p a ra  las o b ra s .

A y e r  ta rd e  em pezó  u n  g ru p o  de 30 tra b a ja d o re s  a m o 
v e r  t ie r ra s  en  los p e rte n e c id o s  de los S re s. Z u m elzu  y 
U rra z a , á izq u ie rd a  y d e rech a  del ram al q u e  d esde  la c a 
sa del S r. U hagon  em palm a con el cam in o  d e  Y a lm ased a , 
y en  p ro p ie d a d e s  del S r. S olaegui y  de lo s h e re d e ro s  deí 
S r. B a s a b e , cerca de la  C o n c e p c ió n , y  h o y  es p ro b a b le  
q u e  h ác ia  el A m p aro  se  co m ien ce  en  o tro s  p u n to s  es ta  
m ism a  o p e rac ió n . V ario s b a r re n o s  se d ie ro n  a y e r  en  la 
boca  y  en  ios pozos de l t ú n e l , y  hoy  s e g u irá n  e fe c tu á n 
d ose  esto s m ism o s trab a jo s .

A dem as de los ú tile s  y m á q u in a s  q ue  t r a e rá n  los dos 
b u q u e s  do v e l a , v ie n e n  e n  ellos e m b a rc a d o s  v a rio s  je fe s  
de  b ra c e ro s  ó cap a tac es s a rd o s , a lem an es  y  de  o tra s  n a 
c iones ; je fe s  e x p e r im e n ta d o s  en  e s ta  c lase  de  o b ra s  p o r  
su  m u c h a  p rác tica . P a re c e  ta m b ié n  q u e  o tro s c a p a ta c e s  
del p a ís  se p re p a ra n  y a  á r e u n i r  g en te  p a ra  p re se n ta rs e  
con  ella  á ios a d ju d ica ta rio s , ( Ir u ra c -b a t.)

EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la  G a c eta  d e  Ma d r id .  Lón*
dres  16 .— H an llegado el D uque y  la D u q u esa  de  Malakoff.

El A lm ira n te  L yons está re s tab lec id o  de  su  d o len c ia .
El Tim es  cree q u e  la d ism in u c ió n  en  F ra n c ia  de b a r 

ra s  de o ro  y  p la ta  d eb e  a tr ib u irs e  á lo s ped idos de m e tá 
lico h ech o s de Y iena p a ra  com pra  de  g ranos,

Lisboa  16.— Los dos b u q u e s  f ra n c e se s  siguen  en  el 
T a jo : uno de  100 c a ñ o n e s  y  o tro  d e  22, am b o s ing leses, 
h a n  llegado ta m b ié n .

Be e s p e ra  al V izconde de  Pniva , E m b a ja d o r  p o rtu g u é s  
en  P a r ís

Se h ab la  d e  u n  a rre g lo  am istoso .

P a rís  \$ .— E \N eW 'Y o rk~ H era ld  ex c ita  a l G o b ie rn o  de  
la U nion  á d e c id ir  de  u n  golpe las cuestio n es dol P a r a 
guay  , M éjico y Cuba.

V ario s p e rió d ico s in se r ta n  la n o ta  del G e n e ra l C ass 
al G en e ra l La m a r  , M in is tro  de  los E stados-U nidos en  N i
c a ra g u a  , que es d o c u m e n to  im p o rta n te  p a ra  las A m é r i -  
cas españolas.

D icen de  R usia q u e  el E m p e ra d o r  p ien sa  q u e  e l G o
b ie rn o  in te rv e n g a  e n  la e m a n c ip a c ió n  , v ista  la fu e rz a  de 
in e rc ia  q u e  o p o n en  los nob les.

En carta publicada el mes de Agosto último por 
los periódicos ingleses declaró Lord M alm esbur” 
que nada sabia respecto á la ocupación de la isla Hp 
Perin por tropas británicas. El O s t-D e u ts c h e -P o s t  
anuncia que ha confirmado la referida declaración  
Lord Stratfort de RedcliíFe, al solicitar de la Su
blim e Puerta que dé en arrendam iento por 99  años 
á Inglaterra la citada is la , m anifestando que esta 
no se ocupó de órden del Gobierno in g lés , sino en 
virtud  de acuerdo de la Compañía de las Tnrli^c   r ....... ,,v, ¡n -J m u ía s .

Un despacho de Berlín dice que en reciente n o
ta diplom ática ha m anifestado Suecia tem or de que 
se acercaran tropas á sus fronteras, con m otivo del 
conflicto dano-alem an. Juzgamos que no se ha ex 
pedido sem ejante n ota , añade la P a t r i a ,  fundándo
nos en que el estado actual del asunto que se ven
tila en la Dieta de Francfort, relativo á los Ducados 
ú o  dará lugar á que la Confederación germ ánica  
adopte m edidas hostiles respecto á Dinamarnn

Noticias de Marsella del 13 anuncian que la e s
cuadra de Tolon continúa haciendo preparativos de 
m archa, y que se dirigirá á Tetuan.

Reinaba en Calcuta el 8 de Setiem bre grande 
agitación, á consecuencia de haberse sabido por el 
$ n g l ü h m a n  que 7,000 insurgentes habian penetra
do en la p ro v in c ia ,  y evitaban em peñar batalla con 
l i s  tropa^ británicas.

El T im e s  del 13 , refiriéndose a noticias cíe raris, 
asegura que las diferencias ex isten tes entre Portu
gal y Francia term inarán en breve amistosamente. 
El Gobierno portugués entregará el C a r lo s  J o r g e  á 
condición de que salgan de las aguas del Tajo los 
buques franceses, y el punto de indem nizaciones 
será arreglado por árbitros.

El citado periódico del dia 14 añade, respecto 
al mismo asunto, que Francia ha aceptado condi
cionalm ente la m ediación de una Potencia amiga.

El 14 se  esperaba en Londres al Duque do M a- 
lakofY \ al dia siguiente al Conde de Labradío.

El B ole tín  de  la s  h o ja s  de viena publico el i*  
un d e c r e to  prohibiendo la exportación de armas y  

m uniciones de guerra con deslino á Servia . excep
tuando, sin embargo, si se verificaba eR 
c a n t id a d e s  y m ediante autorización del Gobierno 
austríaco.

1̂ (1 KJl,¡ IVOp'-Jf ¡J I UOÍUM'i k.v --- ------
nar la cuestión relativa ó si ha debido convocarse  
la Cámara de los Diputados que term inó la última 
legislatura á otra nueva extraordinaria , y sostie
ne la medida adoptada por el Gobierno de Prusia, 
fundándose en diversos artículos de la Constitución, 
y en que no espirando hasta el 1.° de Noviem bre 
los poderes de las C ám aras, han debido convocarse 
para el 20 de Octubre.

A U S T R IA .*— Viena *8 de O ctubre .— D icen d e  C o n s ta n -  I 
íinopla  q u e  el S u ltá n  h a  d ir ig id o  en  esto s d ia s  u n a  c a r ta  
au tó g ra fa  al E m p e ra d o r  F ra n c isc o  Jo sé , d án d o le  g rac ia s  
p o r el leal ap o y o  q u e  el G ab in e te  a u s tr ía c o  h a  p re s ta d o  
á la P u e r ta  e n  la c o n fe ren c ia  de  P a r is  , re sp e c to  á la c u e s
t ió n  d e  los P rin c ip a d o s . (Gaceta de A ugsburgo.)

P R U S IA .— Berlín  10 de O ctubre .— L as C á m a ras c o n 
v o cad as  p o r la c u e s tió n  de  R egencia  se r e u n i r á n  m u y  
p ro n to : D ir ig irá n  u n  m en sa je  al R ey  m a n ife s tá n d o le  el 1 
se n tim ie n to  do loroso  q u e  e x p e r im e n ta  el país a l v e r  q u e  
la sa lu d  de  S. M. n o  se  h a lla  re s ta b le c id a . ( Gaceta de I 

H a n n o v e r ,)

Idem  id .— H ab ién d o se  c o m u n icad o  p o r  el te lég ra fo  á 
los R e p re se n ta n te s  de P ru s ia  e n  las C ortes e x tra n je ra s  la  
to m a de posesión  de la  R egencia  p o r el P r ín c ip e , las  c u a 
tro  P o ten c ia s  h a n  d irig id o  p o r el m ism o  m ed io  te leg rá fico  
su s fe lic itac io n es al n u e v o  R eg en te . La p r im e ra  de  e s tas  
q u e  se ha re c ib id o  h a  sido  la del E m p e ra d o r  A le jan d ro .

El a n iv e rsa r io  del n ac im ien to  del Rey se c e le b ra rá  e n  
B e rlín  y e n  la s  p ro v in c ia s  co n  fu n c io n e s  re lig io sas y  la s  
so le m n id ad e s o rd in a r ia s  e n  los e s ta b le c im ie n to s  p ú b lico s ,

( Gaceta de Colonia.) I

Id e m  id .— E l P re s id e n te  d e l C onsejo  h a  d ir ig id o  la  
c irc u la r  s ig u ie n te  á  la s  legaciones e x tra n je ra s :

« B erlin  9 d e  O c tu b re .— E l q u e  su sc r ib e , P re s id e n te  
del C o n se jo  y  M in is tro  de N egocios e x t r a n j e r o s , tien e
el h o n o r  de c o m u n ic a r  al S r. M in is tro  , q u e  h a b ié n -  ]
do m an ifestado  el R ey , su  au g u s to  a m o , deseo  de  q u e  el 
P rín c ip e  d e  P ru s ia  se e n c a rg u e  de la R egencia  de l re in o  
á co n secu en c ia  de la  im p o sib ild ad  en  q u e  S. M. se h a lla  
de  d ir ig ir  p o r  sí los negocios de e s ta d o , S. A. R., s e c u n 
d an d o  los deseos d e l Rey, su au g u s to  h e rm a n o  , y  con  a r 
reglo  a l a r t. 36 de  la C onstitución , se h a  e n c a rg a d o , en  
n o m b re  d e S . M. y h a s ta  su  co m p le to  re s ta b le c im ie n to , de l 
g o b ie rn o  del r e in o  de P ru s ia  en  ca lid ad  de  P r ín c ip e -  

R egente .
E l q u e  su sc r ib e  n o  ha  de jad o  d e  c o m u n ic a r  este  c a m 

bio im p o rta n te  á los G a b in e te s  e u ro p e o s  p o r m ed io  de  las 
legac io n es p ru s ia n a s  a c re d ita d a s  c e rc a  d e  ellos : h a  c re í
do c o n v en ien te , s in  em bargo , n o  r e ta rd a r  el en v ío  de  e s ta  
co m u n icac ió n  á los Jefes d é la s  E m b a ja d as  e x tr a n je ra s  r e -  

1 s id e n te s  en  B e rlin , y ap ro v e c h a  e s ta  o cas ió n  p a ra  r e n o -  
v a r jü ._Sr. M in is tro ,.. .  la se g u rid a d  de su  m ás a lta  c o n s i-

SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL,

Sétim o terc io ._  P ro v in c ia  de  G ra n a d a .— P u esto  de  Pa« 
d u l.— En la m a ñ a n a  del 22 del a n te r io r  fu e ro n  c a p tu ra d o s  
p o r  la p a re ja  q u e  se hallaba J e  se rv ic io  de  co n d u cc ió n  d e  
p resos, con  d ire c c ió n  á la cap ital, co m p u esta  de los g u a r 
d ia s  de  seg u n d a  clase del a n te d ic h o  p u e s to  S an tiag o "E s- 
pósito  R uiz y  F ra n c isco  Amos S e rv a n te s , los c r im in a le s , 
d e se rto re s  d e  p re sid io  e n  M arzo del c o r r ie n te  a ñ o , Ju a n  
ñ luñoz, a lias  R atica , y  Ju an  R ubio  G a rc ía , desd e  cu y a  fe 
cha h an  com etido  in fin id ad  de ro b o s  en  las s ie r ra s  de 
Cogollos y  D a ifan tes , p o n ié n d o lo s  A d isp o sic ió n  del se ñ o r  
G o b e rn a d o r  c iv il de  la m ism a c iu d ad .

El E xcm o, S r. In sp e c to r  g e n e ra l del C u e rp o , q u e  se  ha  
e n te ra d o  con  sa tis facc ió n  d e  este  b u e n  s e rv ic io , ha  dado  
por él tes g ra c ia s  á los re fe rid o s  g u a rd ia s ,

P ro v in c ia  de J a é n .— P u esto  de  S a n tia g o .— N oticioso  el 
cabo p r im e ro  José S ánch ez  E spejo  de  q u e  h ab ía  sido p r e 
sa  d e  las llam as 1a n o ch e  del 21 de  S e tiem b re  ú ltim o  el 
co rtijo  d en o m in ad o  S an  B arto lom é , d is ta n te  fres c u a r to s  
d e  leg u a  d e  e s ta  v illa  , ac to  se g u id a  se  d ir ig ió  al p u n to  
in d icad o  con  los g u a rd ia s ,  á su s  ó rd e n e s , de cab a lle r ía , 
A nton io  G arc ía  C astellano  , R am ón  O rd o ñ ez  F lid a lg o , A n 
to n io  G arc ía  R ien d a s  y  José F e rn a n d e z  P aú te te  /  y  e n 
c o n tra ro n  a rd ie n d o  dos a lm ia res  d e  p a ja  q u e  p o r la p r o x i 
m id a d  á u n  edific io  sé  tem ia  fu e se  d ev o rad o  p o r  las  e s 
p an to sas llam as q u e  sa lían  de  a q u e l lo s , p u d ie n d o  c o n se 
g u ir  su  e x t in c ió n , a y u d ad o s de  a lg u n o s  o p e ra r io s  de l r e 
ferido  co rtijo , al a m a n e c e r  del s ig u ie n te  d ia , n o  sin  g r a n 
des trab a jo s  y  expo sic ió n , r e c ib ie n d o  v a r ia s  q u e m a d u ra s  
y  co n tu s io n es, h a b ié n d o se  d is tin g u id o  en  es te  se rv ic io  los 
g u a rd ia s  susod ichos R am ón  O rdoñez  F lida lgo  y  A n to n io  
G arcía C aste llano  p o r su  a rro jo  y se re n id a d  , cu y o  ú ltim o  
in d iv id u o  tu v o  la d esg rac ia  d e  r e c ib ir  a lg u n a s  c o n tu s io 
n e s  y  go lpes á c o n secu en c ia  del d esp lo m e  de  u n a  pared  
cog iéndole  deb a jo  de su s  e sco m b ro s ,

S. E. ha  v is to  con  ¿Ungular a p re c ip  este  se rv ic io  y h a  
dado  la s  g ra c ia s  á los in d iv id u o s q u e  c o n tr ib u y e ro n  á 
p re s ta r le .

P uesto  del C am pillo  de A re n a s .— El 20 de S e tie m b re  
p asad o  h ^ n  sido c a p tu ra d o s  p o r  los g u a rd ia s  de l m ism o  
p u e s to  F e rm ín  G arc ía  L ó p e z , José de Dios Q u iró s  M i
guel S á n c h e z  F lo res y  R am ón  A n g u ita . los p a is a n o * ’ v e 
c in o s  de la m e n c io n a d a  v illa  Ju a n  S ánch ez  O lm o Jo sé  
R uiz T ro v a , Ja c in to  A g u ila r , A n to n io  T ro y a , á lias C a rre ta  
y  Ju a n  C egri O ch an d o , p o r ro b o  d e  dos re se s  d e  la n a r  v 
cab río , los c u a le s  fu e ro n  p u es to s  á d isposic ión  d e  la A u 
to r id a d  co m p eten te ,

De es te  se rv ic io  se  ha e n te ra d o  co n  s a t i s fa c c ió n  el E x 
ce len tís im o  S r, In sp e c to r  g e n e ra l de l cu erp o ,

_  O ctavo terc io . P rov inc ia  d e  V allado lid .— P u esto  d e  Pe- 
nafiel. P o r los g u a rd ia s  d e  e s te  p u es to  A n d ré s  G arc ía  
L a y a rg a  y  A n to n io  G onzález  S an z  ha  sido  p u e s to  á d is 
posic ión  d e  la  A u to rid ad  c o m p e te n te  Ju s to  d e  B las, n a tu 
ra l  de R o tu ra s , p o r  m u e r te  d a d a  el 14 del a n te r io r  á .Ju
lián  d e  la F u e n te ,  convecino  su y o .

De es te  se rv ic io  se  h a  e n te ra d o  co n  a p re c io  S. E. 
P ro v in c ia  de  Z am ora. -P u e s to  de  M om buey .—-N o tic io 

so el sa rg e n to  seg u n d o  g rad u ad o  , co m a n d a n te  d e  d icho  
p uesto , A nton io  M ediavilia G ordo , de  q u e  d e l 21 al 23 de  
Ju lio  ú ltim o  h ab ia  o c u r rid o  u n  robo  d e  5.000 rs. e n  la 
casa de D, R am ón  B enev , v ec in o  de L a n se ro s , se  tra s lad ó  
á este  p u eb lo  con  los g u a rd ia s  á sus ó rd e n e s  P a sd u a l de  
C a s t r o , M anuel de l E sta l, L o renzo  F e r ro n  y F é lix  M oran , 
re su lta n d o  de las  d ilig en c ias p ra c tic a d a s  a l efecto  la  c a p 
tu ra  de M aría  B en itez , F e lip e  y  A n d rés  C arv a ja l, M ariano  
D om ingo y  M anuela B e n itez , todos de  a q u e lla  v e c in d a d ’ 
a u to re s  del re fe rid o  r o b o , d ev o lv ien d o  d su  d u e ñ o  p a r te  
d e  d icha su m a , y  pon ién d o lo s á d isp o s ic ió n  del Juzgado  d e  
p r im e ra  in s ta n c ia  de la P u eb la  de S a n a b ria .

S. E. se  ha  e n te ra d o  con  sa tis facc ió n  del a n te r io r  s e r 
vicio.

P ro v in c ia  de  A vila. —  P u esto  del B a rc o .— E l sa rg e n to  
seg u n d o  José  M oreno C astillo , c o m a n d a n te  d e l an ted ich o  
p u e s to , d esd e  q u e  fu é  ro b ad o  en  1850 e iS r .  G ura de  B oyo 
rio ha  p e rd o n a d o  m edio  a lg u n o  p a ra  la  a v e r ig u a c ió n  de l 
p a ra d e ro  d e  u n o  de los tre s  q u é  co m etie ro n  a q u e l p o r  h a 
b e rse  au se n ta d o  del p a ís : sa b id o  p o r  el ex p re sa d o  sar»- 
g en to  q u e  este  c r im in a l tra b a ja b a  de  c a n te ro  e n  el p u e 
b lo  de  R inconada (S a la m a n c a ) , com u n icó  al Je fe  d e l d e  
S eq u ero s su s  a n te c e d e n te s , sie n d o  c a p tu ra d o  )a n o c h e  del 
13 de  S e tie m b re  p asado  y p u es to  á d isp o s ic ió n  d e l  se ñ o r 
Juez  de  p r im e ra  in s ta n c ia  d e  a q u e l p a r tid o

El E xcm o  S r In sp ec to r g e n e ra l  d e l c u e rp o  se h a  e n -  
te ra d o  co n  sa tisfacción  del celo del m en c io n a d o  sa rg e n to .

N oveno tercio. P ro v in c ia  d e  B adajoz .— P u e sto  d é  L le -  
r e n a .- -A  co n secu en c ia  del se rv ic io  p re s ta d o  p o r  los g u a r 
d ia s  d e  e s te  p u e s to , e l d ia  4 del p a s a d o , A n to n io  P aez 
Ponce  y A n to n io  G onzález  R o d ríg u ez  en  1a a p re h e n s ió n

Je cinco m a lh e c h o re s  y  u n a  m u je r , in se r ta d o  e n  e l n u m e  
ro a n te r io r , el A lcalde  c o n s titu c io n a l d e  B ie n v e n id a , con  
fecha 10 del m ism o , ha  d ir ig id o  al E xcm o. Sr. In sp e c to r  
g en e ra l del c u e rp o  la co m u n icac ió n  q u e  sig u e :

<(E xcm o. S r . : P o r los g u a rd ia s  A n ton io  P aez  P o n ce  y  
A n to n io  G onzález R o d ríg u ez  , de l p u es to  de L le ren a  , fu e 
ro n  a p re h e n d id o s  en  4 del c o r r ie n te  cinco  m a lh ech o res  y  
u n a  m u je r  q ú e  los a c o m p a ñ a b a  , e n  el sitio  d e  Labeza 
Q u e m a d a , de e s te  t é r m in o , los c u a le s  fu e ro n  p uestos a 
m i d isposición  c o n  el p ropósito  de  in s t r u i r  las  p r im e ra s  
d ilig en c ia s  su m a ria s  y e n tre g a r lo s  a los T r ib u n a le s  d e  
ju s t ic ia , com o así se verificó . No m e q u e d a  la m e n o r  d u 
da E xcm o. S r . , q u e  a q u e lla  re u n ió n  e ra  c ie r ta m e n te  m e
d itad a  p a ra  c o n s titu ir  en  pocos m o m en to s  las d e sg ra c ia s  
de a lg u n a s  fa m ilia s ,  puesto  q u e  los p re p a ra tiv o s  de su  
eau io o  lo sign ificab an  c la ra m e n te . Del in v e n ta r io  fo rm ado  
en  la c a u s a 'a p a re c e n  ocho  c in c h a s  se is já q u im a s ,  sie te  
a p a re jo s , p ó lv o ra , u n a  p isto la ca rg ad a  con  bala dos nava- 
ja s  d is fo rm e s , u n a  lim a  de  tr iá n g u lo , u n  e s t r ib a d o r p a r a  
ro m p e r a r illo s , 740 rs . e n tre  to d o s , u n  cab a llo  \  u n  j u 
m e n to  & c. C u n ) |iü e^ d o  con  i»¡ d ¿ b e e  , E xcm o. b r . , nada  
m e  q u ed a  q u e  ¿ a c e r e n  re c o i¿ p e a s% d e  to n  hero ica  acción  
é  im p o rta n te  s e rv ic id  q u e  e t  a lto  honor d e  p o n e r  o en  a 
s u p r i o r  c o n o c im ie n to  de  V. E., con el fir^d e  q u e  los d is -  
tinstó idos y v a l ie n te s  g u a rd ia s  m e r e z ^ n  ^ r e c o m p e n s a  de 
q u e  so n  le g ítim a m e n te  a c r e e d o r e s ,  y  parA  q u e  lleg an d o  al 
co n o c im ien to  de  cu an to s  in d iv id u o s  co m p o n en  ta n  n o b le  

> V d is tí ñ au  id o  c u e r  p o> sea un  e s tim u lo  á re d o b la r  su  celo, 
a ten d id o  á q u e  de  él p e n d e  la se g u rid a d  d e  todo c iu d a 
d a n o  h o n ra d o . _

D ios g u a rd e  á V. E. m u ch o s  anos. B ien v e n id a  10 de 
S e tiem b re  de 1858.— E1 T e n ie n te  se g u n d o  de  A lcalde, G a
b r ie l R obustillo .»

U ndécim o tercio. P ro v in c ia  de B u rg o s .— P u esto  d e  S an  
M am es,— La fu e rz a  del m ism o , e n  u n ió n  de^ la  A u to r id a d  
v  v a r io s  v ec in o s , h a n  co o p erad o  á la  ex tin c ió n  d e l in c e n 
d io  h a b id o  en  los d ia s  13, 14 y  15 del p ró x im o  p asad o  S e 
t ie m b re  en  el B erezal, té rm in o  de  d icho  p u n to ,  h a b ie n d o  

I ev itad o  con  tal m o tivo  fu esen  p re sa  d e  las llam as los 
I m o n tes y  c o lm e n a r e s  in m e d ia to s  al c itado  sitio  d e  lao cu r*
I re n c ia .

O tro  in cen d io  tu v o  lu g a r la  m a ñ a n a  del 12 de l a n t e -  
I r io r  en  u n  b e reza l in m e d ia to  a F u e n c a le n te ja , h a b ie n d o  

d u ra d o  todo  el d ia y  p a r te  de l p ró x im o . La fu e rz a  de este 
I p u es to  se co n d u jo  con  el a r ro jo  y a c ie r to  q u e  d is tin g u e  
I en  esto s casos á los in d iv id u o s  del c u e rp o  , q u e d a n d o  las 

A u to rid ad es sa tis fechas de  su  b u e n  co m p o rtam ie n to ,
P uesto  de  Cogollos.— U na fu e r te  to rm e n ta  d escarg ó  en  

I el té rm in o  de  este  p u e s to  la n o c h e  del 21 del a n te r io r ;  el 
I v ie n to  d e sg a rra b a  los á rb o le s  tirá n d o lo s  á t ie r ra  y  la l lu -  

v ia  in u n d a b a  los cam in o s . E l sa rg en to  se g u n d o  co m an
d a n te  del re fe rid o  p u e s to , P a sc u a l de la  P eñ a  G u tié r re z ' 

j con  el g u a rd ia  seg u n d o  Casildo R od ríg u ez , v ig ila b a n  la  c a r -  
I r e te ra  q u e  se  d ir ije  d esd e  M adrid  á B a y o n a , te n ie n d o  oca

sión  de  p r e s ta r  su  au x ilio  á los v ia je ro s  q u e  c o n d u c ía  la 
I d ilig en c ia  del N o rte  y  M ediodía , n ú m . 24 , cu y o  c a r ru a je  

p e rd ió  la  c a r r e te ra  y  se h a lla b a  p ró x im o  á v o lc a r , atas*#
I can d ó se  en  el sitio  llam ado  V en ta  del M onte. E stos in d iv i-  
I dú o s se  c o n d u je ro n  con  el celo y  ac tiv id ad  q u e  d is tin g u e  
I á los de l c u e rp o , m erec ien d o  p o r  e s te s e rv io io  el re c o n o - 
I c im ie n to  de  los v ia je ro s  y las  g rac ia s  de  su  G e n e r a l , que 
I se h a  e n te ra d o  con  ap recio .

D ecim otercero tercio. P ro v in c ia  de tes B a le a re s .— P u es-  
’ to de  Í b i z a . - E l  d ia  22 del a n te r io r  acom pañó  el T en ien te  

i  d el c u e rp o  D. B arto lom é D om enge al C om isario  d e  v ig i
lan c ia  p ú b lic a  d e  la Palm a á v e r if ic a r  u n  reco n o c im ien to  

1 e n  la c a sa -h a b ita c io n  de P ed ro  G uaseh , vecino  de Isla de 
I F o rm e n te ra  , re p u ta d o  po r fa b ric a d o r  de m oneda falsa, se- 

3 e u n  av iso  de l G o b ern ad o r c iv il d e  A lb a c e te , p u e s  parece 
a I q u e  e s te  in d iv id u o , al c o m p ra r  u n a  m u ía  en  d ich a  pobla- 

I cion, v erificó  su  pago e n  40 escudos d e  á 20 rs . y  u n  do- 
“ b lon  de 100', todos falsos. Como co n secu en c ia  de  es te  reco* 

1 n o c im ien to , se v e rifica ro n  o tro s  en  d ife re n te s  casas, ie «  
o su lta n d o  h a lla rs e  en  e llas 38 de  las p r im e ra s  c itad as m o- 
a n e d a s , q u e  con  el reo  P ed ro  G uaseh  se e n tre g a ro n  a l Juez 

de  p r im e ra  in s ta n c ia  del p a r tid o .
S. E, se ha  e n te ra d o  c o n  a p re c io  de  éste  se rv ic io . (Bo- 

” I le tin  de la G u a rd ia  civil.)

VARIEDADES

D. LUÍS BARTOLOME DE SALAZAR Y CASTRO.

S ab id o  es q ue  la B iblioteca  de D. N ico lás A nton io  a l
can za  solo al año  de  1 6 8 4 ,  y  q u e  desd e  esta  fecha hasta 
q u e  S e m p e re  p ú b lico  1a su y a  de  los e sc rito re s  de l reinado 
de C árlos III, n o  h a y  lib ro  A lguno , com o no se a n  noticias 
e sp ec ia le s  de p ro v in c ia s  ó c ia s e s , ó d e  cada  a u to r  en 
p a r tic u la r , d o n d e  pnodan  b u sc a rs e  los d a to s b ib liográficos 

¡ -~>.~oHuiidiento» á a q u e l espacio  de cási u n  siglo, 
j E n tre  los e sc rito re s  de  m ás n o m b ra d la  q u e  e n  é l flo- 
| re c ie ro n  se c u e n ta  D. L uis de S alazar y  C astro  , h is to 

r ia d o r  in fa t ig a b le , can o n is ta  co n su m ad o  y  h o m b re  di 
u n a  e x tre m a  lab o rio s id ad . De su vida y escritos se halh  
a lg u n a  n o tic ia  en  la Biblioteca genealógica  de  F ra n ck e - 
n a u ;  p e ro  es m ás com pleta  la q u e  ex is te  en  las M em o
ria s  q u e  p re c e d e n  á su  o b ra  titu la d a  E x am en  castellano, 
de q u e  ya te n d re m o s  ocas ió n  de  o cu p arn o s.

S a laza r fué h ijo  ú n ico  de  S eb a s tia n  S a la z a r , vecino 
de P an co rv o  y  de Doña L u isa  de  C a stro , n a tu r a l  de tie r
ra de  L u g o , en  G a lic ia , y nac ió  en  V alladolid  á 24 de 
A gosto de  163 8 , h a llá n d o se  a llí su s  p a d re s  en  segu im ien
to de u n a  dep en d en c ia  , conclu ida la cual se vo lv ieron  á 
su  casa de P an co rv o . 

i E n  e s te  p u e b lo  q u ed ó  S a lazar h u é rfa n o  de padre y 
| m a d re  á los sie te  añ o s de edad . y a p é n a s  adolescente, 
¡ sa lió  de él, so lo  y  á la v e n tu ra  , sin  d irección  n i plan 
l d e te rm in a d o . En tal d isp o sic ió n  llegó á R aen» , en  A n

d a lu c ía , d o nde fué  re c ib id o  p o r paje del C onde do Luque, 
q u e  luego  le n o m b ró  su  S e c r e ta r io ,  y  s ien d o  todavía 
m u y  jo v e n ,  casó  co n  u n a  se ñ o ra  de la m ism a ciudad, 
D oña M aría M agdalena R o ldan  y  A g u ile ra , cu y o  consor
cio solo d is f ru tó  se is  m eses. D isg u stad o  p o r la m u e rte  de 
su  e s p o s a , y m al c o n te n to  con  su f o r t u n a ,  dejó á Baena 

| y  se fu é  á la  co rte .
| D u ra n te  v a r io s  añ o s  tra b a jó  e n  1a co o rd inación  del 
| a rc h iv o  d e  los D uques del I n fa n ta d o  y  o tro s  de  igual au- 
: to r id a d  , co n  la a s id u a  ap licación  d e  q u e  m á s  ta rd e  did 

p ru e b a s  en  su s  o b r a s , en  el in m e n so  n ú m e ro  de docu
m en to s  q u e  las  i lu s tr a n ,  y  en  la  r iq u ís im a  colección que 
form ó, y  q u e  á su m u e r te  c o n ta b a  222 v o lú m en es , escri
tos p o r él m ism o  cási en  su  to ta lid a d . Los Memoriales 
genealóg icos q u e  e m p e z ó  á p u b lic a r  desde 1682 llam aron 
la a ten c ió n  h á c ia  n u e s tro  au to r , q u e  p ro n to  se v ió  in tro 
d ucido  en  u n a  academ ia q u e  e n tó n c e s  flo rec ía  en  Madrid 
y  c o n ta b a  e n tr e  su s  in d iv id u o s  á D. N icolás A n to n io , el 
M arqués de  M ondéjar y  D. Ju a n  L ucas C ortés , consigu ien
do m e re c e r le s  re sp e to  y  ap lau so , y  q u e  el R ey D. Cárlos Ií 
le h ic ie se  su  a y u d a  de c á m a ra . P ero  d e  ta l m odo cautivó 
la v o lu n ta d  del M onarca , q u e  no  solo le h o n ró  con su  con
fianza especia l, h a s ta  el p u n to  de  c o m u n ica rle  su  corres
p o n d e n c ia  p riv a d a  con  la R eina m a d re  D oña M ariana do 
A u s tr ia , s in o  q u e  le n o m b ró  c ro n is ta  de  C astilla , á con
su lta  de  la C ám ara , en  18 d e  Ju lio  de 1685 ; Jefe de la bi
b lio teca  del Real palacio , en  cu y o  d e s t in o , seg ú n  Franc- 
k e n a u , suced ió  al p a d re  F ra n c isc o  Sota, en  el m ism o año 
d e  1685; c a b a lle ro  de  C a la tra v a  en  2 de A bril de 1686; 
c o m e n d a d o r  de Z orita  y  c ro n is ta  m a y o r  de In d ia s  en 3 de 
Ju lio  y  30 de  S e tie m b re  d e  1691 ; F isca l de  C alatrava en 
1.° d e  A gosto  de  1 695 ; P ro c u ra d o r  g e n e ra l de la misma 
O rd e n  e n  15 de D ic iem bre  de  1699, v  A lguacil m ayor de 
1a In q u is ic ió n  d e  T o ledo  e n  12 de N o v iem b re  de 1700, 
con la  facu ltad  de  c ed e r el em p leo  en  la p e rso n a  que por 
b ie n  tuv iese .

V erdad  es q u e  con  la d e licad eza  d e  S a laza r, cada uno 
d e  estos c a rg o s  y  d is tin c io n e s  e ra  u n  n u e v o  estím ulo.para 
e x te n d e r  y p ro íu n d iz a r  su s  co n o c im ien to s . De m anera que> 
s in  d e s a te n d e r  los e s tu d io s  genealóg icos y  d e  buinanida" 
d e s ,  se en tre g ó  á la d e fen sa  y  v in d ic a c ió n  de  los dere
chos de  las  O rd e n e s  m i l i t a r e s , q u e  e ra  su  p rin c ip a l de
b e r ,  p e ro  h a r to  d ificu ltoso  en  aq u e lla  época en que Ds 
re g a lía s  de  te C orona e s ta b a n  ta n  h o n d a m e n te  m ína(Ds 
p o r  la in f lu e n c ia  ec lesiástica . Son in f in ito s  ios memoria
les , a leg ac io n es  y p ap e les q u e  e sc rib ió  co n  es te  o b je to , í  
su  m é rito  ta n  s o b re s a l ie n te , q u e  c u an d o  q u ie ra  que & 
re u n ía n  los P ro c u ra d o re s  de las tre s  O rd e n e s , era  sabido 
q u e  el de C a la trav a  se  h a b ia  de e n c a rg a r  d e ’extender el 
ih fo rm e , c o n te s tac ió n  ó sú p lic a . La c ien c ia  q u e  tan  con
t in u o s  tra b a jo s  le h ic ie ro n  a d q u ir ir  d ió  lu g a r  á Tue e 
23 de  O c tu b re  de 1705 se le d esp ach ase  titu lo  de Consc 
je ro  h o n o ra rio  de las O rd e n e s ;  q u e  d e s p u é s  , y  sin ejenv- 
p ia r ,  se  le d iese n o m b ra m ie n to  y vo to  de Consejero ei 
las m a te r ia s  de g rac ia  y  g o b ie rn o , y  q u e , p o r  ú ltim a > 
d e  M arzo de 1721 se  le n o m b ra se  ta m b ié n  S u p criíl*en'# 
q en fe  de los a rc h iv o s  d e  las  m ism as O rd en es.

E n  m edio  de  ta n  sé r ia s  o c u p a c io n e s , todav ía  pudo t 
U ar tiem p o  p a ra  a p r e n d e r , a d e m a s  d e l l a t í n , el r̂al)in0 
y  el i ta l ia n o , sien d o  p o r  o tra  p a r te  c o n s i d e r a d o  como ui 
de  los b u en o s  h a b lis ta s  c a s te lla n o s ; s in  em b arg o , no so
llam ó  p a ra  fo rm ar p a r te  d e  la soc ied ad  q u e  por 
a ñ o s  em p ezó  á fo rm a rse  y se c o n v ir tió  d esp u és  en Ac 
d em i a d e  la L engua , y es d e  c re e r  q u e  esta falta de ate 
c io n  le cau só  a lg ú n  s e n t im ie n to ,  si h a  d e  jo*gars® 
tes in d icac io n es  q u e  se h a lla n  e n  los folle tos q u e  se y  
b lic a ro n  e n  p ro  y  e n  c o n tra  d e  te  H istoria  de la 
y  del m u n d o . , . n

,?o rS!1? ^ a la z a r  á su s  d iv e rso s  ta le n to s  reu n ió  tam  i 
él d e  c r í t ic o , y  si acaso  su  g racejo  n o  n o s Parec , «wífi. 
del g u sto  m ás p u ro ,  d if íc ilm e n te  se  p o d rá  h a c e r  w ^  
da con m ás cau d a l de  e r u d ic ió n , y  es lo c ie r to  qne' ? of, 
tilo  e ra  ta n  acom odado  al g u sto  d e  s u »  oon tem por 

u n  a n ó n im o  d e  la época d ice  ex p re sa m e n te  q » a  
sfeliendo a lg u n a  cosa b u e n a  q u e  ten g a  esta  ó pe. y
a lc ió n , s in  m á s  se  la  a t r ib u y e n , salga de donde san  ?



' moede que por ser buenos y m uy b ien  e sc rito s ,se  le 
aSl'huyen varios papeles que realm en te  no son suyos,» 
^ H o m b re  que re u n ía  ta n  d iversas ap titudes; que leía 

cho y con reflexión , al m ism o tiem po que estaba e n 
c a d o  á los negocios de la vida p ú b lica , debia acum ular 
tre” sar¡amente la crecida experiencia y tino que daban  

to Peso a *a ° p iníün Salazar , siem pre que era 11a- 
0 y  lo era m uchas veces , para d a r su p a recer p ú - 

Urca ó particu larm en te  en  asun tos tocantes á la política ó 
r j  g o bernac ión  del Estado.
a por unos y o tros m otivos logró ten e r en la corte  tanta 

tim ad011, que los G randes y M inistros le buscaban  con 
Secuencia , y los de las C ortes ex tran jeras en tab lab an  con 
q correspondencias m uy  seguidas, como lo h icieron  en 
fie 0tros, el Conde de E riceira  , el padre D. M anuel Caye
tano S o n sa, el genealogista de las O rdenes del Rey 
ristianísim o, y  F ranckenau , á quien rem itió un a  lista de 

c s o b ras, que aquel in sertó  en su Biblioteca.
S Así vivió Salazar gozando de la estim ación y aprecio 
, todos, y conservando  el libre uso d e s ú s  facultades, 
•n achaques ni p adec im ien tos, hasta el dia 9 de Febrero  

¿e 173^ > en flue faNeció á los 76 años de edad , de una 
fiebre aguda y maligna que le h ab ía  atacado el tercero  
j ja del m ism o m es. Fue e n te rra d o , según su ú ltim a d is 
posición , en el m onasterio  de M onserrate de M adrid, al 
cual dejó su  exquisita  lib re ría  , n om brando  bibliotecario  
á un monje que por m uchos años habia m erecido su co n 
fianza , y  para  después de él al religioso que ejerciese el 
careo de cronista de la O rden. Mandó que no  se diese co- 
pia"de n in g ú n  in s tru m e n to , sino las noticias que b usca
sen los in te re sad o s , y esto solo en caso preciso, Fundó 
asimismo una  ^capellanía de 200 ducados, eligiendo para 
desempeñarla a los m ismos qu e  designaba para bibliote
carios, con la obligación de decir m isa d iaria  en  la cap i
lla donde estaba su sepulcro,

El reconocim iento  de los m onjes consta de la sig u ien 
te in sc rip c ió n :

D t D. LUDO VICO DE SALAZAR 

ET CASTRO ,

EQUITÍ CALATRAVENSI, ZORITA GOMMENDATORf,

REGIS CATHOUCI CUBICULARIO ,

REGIO

OASTEL.E ET 1NDIARUM CIIRONOGRAPIIO,

IN SUPREMO 

ORDINUM MILITARIUM SENATU 

JUDICI INTEGERRIMO 

ET HTTMANISSIMO .

PATRIA LUMINÍ,

NOBILITATIS SPLENDORI 

BENEDICTINI ORDIMIS 

VIGILA M IS  SI M O IITPE B AS P ÍS TI 

SUO
MUNIPICENTISSIMO BENEFACTOR!,

ÜT iMMORTALEM BENEFICIORUM MEMORIAM 

MONACHORUM ANIM1S 

INSCULPTAM 

OMNIUM OCITLIS PATEFACERET,

PUBLICUM HOC GRATI AMMI MONUMENTUX 

ET FALICITATIS SISE MCNIMENTUM 

IN MONTESERRATO APUD MATRITUM 

me a vi i
RIE X. FEBRUARII ANN. DOAL M.ÜCC.XXIV,

F. D. M. M. K

En 21 de Mayo de 1686 había casado en segundas nup 
cias con Doña M anuela Petronila de Quevedo y Azcona, 
con qu ien  vivió casi 48 años en la m ejor correspondencia’ 
si bien no tuv ieron  sucesión.

Nada m ás fácil que am ontonar elogios de escritores 
propios y  ex traños para p ro b ar la alta estim ación que en 
todas partes m erecieron  las obras de Sa lazar; pero m ejor 
que nada hab la  el núm ero  y d iversidad de sus escritos, 
todos puestos de su puño y letra  ,, m enos las cartas fam i
liares que dictaba.

Para form ar la relación  de sus o b r a s , hem os tenido 
presente la noticia que hace p a rte  de las m em orias de su 
vida, puestas al princip io  del Exam en castellano, y la que 
existe en la Biblioteca de F ra n c k e n a u , completándolas 
una con otra, y con el exám en de las m ism as obras cu an 
do hemos podido haberlas cá la mano,

1.® Catálogo historial y genealógico d é lo s  Señores v 
Condes de Fernan-N tiñez  desde la conquista  de Córdoba, 
año de 1236 hasta el de 1682. Un tomo, folio, Madrid. 
1682. (En el cual, dice F ran ck en au , trató  sucin tam ente 
de la familia de los Rios.)

En los n úm eros 1.° y 2.° de las A dvertencias h istó ri
cas, y en el 284 , que es el últim o, enm ienda Salazar al
gunas equivocaciones en que hab ia  incu rrido .

V  Memorial dilatado por el tercero Conde de buque, 
D. Egas Salvador Yenegas de Córdova. Un tomo , lolio’ 
1684. (En esta obra se refieren prolijam ente las sucesiones 
de todas las ram as de la casa de V enegas, y asim ism o se 
tra ta  de la fam ilia de Córdova ; se empezó á im p rim ir en 
1684, ppro hasta ahora (año de 1724 aún  no se ha publi
cado ín tegro .— (Así F ranckenau.)

3.° R esum en de las sucesiones de los Condes do b u 
que. (Compendio y continuación del an te rio r Memorial.'

4.° Historia genealógica de la casa de Silva , donde se 
refieren las acciones m ás señaladas de sus S eñ o res, las 
fundaciones de sus m ayorazgos y  la calidad de sus a lian 
zas m atrim oniales.— Justificada con instrum entos é h is to 
rias fidedignas , y adornada con las noticias genealógicas 
de o tras m uchas familias. Dividida en 12 libros. Con 
privilegio. En Madrid , por M elchor Alvarez y  Mateo de 
Llanos, año de 1685, Dos to m o s , fo lio , do 676 v 846 p á 
ginas sin los principios.

(Al aprobar esta obra D. Ju an  Lúeas Cortés, hace m en
ción de los grandes trabajos genealógicos em prendidos 
por S a lazar; y  teniendo en cuenta su exactitud y utilidad  
dice: «Se le deben da r m uchas g rac ias , y Y, A. ;al Con
sejo de Castilla) a len tarle  con los prem ios dignos de su 
grandeza , para  que las saque á luz y  publique, pues ser
virán , de gran lu stre  y honor á toda la nación.)))

En los núm eros 3, 4 , 5 y 6 de las A dvertencias h is
tóricas rectifica algunos e rro res.

5.° Reflexión histórica sobre  los casam ientos de las 
casas de A ustria y Baviera, 1689 , M adrid, por Mateo Lla
nos. Un tomo en folio. (Escrita con m otivo de las bodas 
de Carlos II con Doña M ariana, hija del E lector palatino, 
y en  ella se refieren las arm as de la casa Real a u stro - 
hispana , del p a la tinado  del Rhin y de Baviera,)

6*° H istoria genealógica de la casa de Lara , ju s tif ic a 
da con docum entos y escrito res de invio lable fe d iv i
dida en 20 libros. En Madrid en la Im pren ta  Real ” por 
Mateo de Llanos y  G u zm an , 1696-1697.. P ruebas d é la  
historia  de la casa de Lara , sacadas de los instrum entos 
de d iversas iglesias y m o n as te rio s , do los archivos de 
sus m ism os descendientes, de d iferen tes pleitos que e n 
tre  sí han  seguido, y de los escritores de m ayor crédito  
y  puntualidad. Id e m , id .,  id ., 1694. Cuatro tom os, folio, 
de 713 , 891 , 586 ¿ 728 pág inas: el IV son las pruebas.

C om prende esta obra  las genealogías de m ás de 30 
casas nacidas de la de L a ra , sin  con tar d iversas líneas 
sue ltas, especialm ente las de C asa-M anrique, en Sicilia, 
en Sevilla y en o tras p a r te s ,  que por falta de in s tru 
m entos no se p u d iero n  en tro n car. (1)

7.° Indice de las glorias de la casa F a rn e se , ó re su 
m en de las heróicas acciones de sus P rin c ip es, que c o n 
sagra á la  Augusta Reina de las Españas Doña Isabel F a r
n ese , D. Luis de Salazar y  Castro..,,. Con licencia en M a
d r id ,  en  la  im p ren ta  de F rancisco del H ierro, 1716. Un 
tom o, folio , 790 páginas sin  los p rincip ios ni ios índices: 
después del titulo una  estam pa con u n  escudo de arm as.

8.° Arboles de costado de g ran  p o rte  de las prim eras 
casas de estos re in o s , cuyos dueños v iv ían  en el año
de 1683. O bra postum a de D. Luis de Salazar y C astro.....
Con licencia , en la im pren ta  de D. Antonio Cruzado caiie 
del P rad o , M adrid, 1795. Se hallará  en la lib re ría  de 
Juan Y u s te , calle de la Concepción Jerónim a , y en su 
puesto , g rad as de San Felipe. Un to m o , folio, 221 p á g i
nas sin  los p rincip ios ni los índices.

«Escrito este libro ya en 1683 , no se im prim ió  hasta 
dicho año de 1795 , en que le dio á luz D. Alfonso de Ma
nuel y A rr ió la , dedicado al Duque de Alba , Conde de 
Oropfesa. Dudarído el citado Arrióla si el m anuscrito  que 
llegó á sus m anos sería el m ismo de S a laza r, lo m anifes
tó al reverendo  padre  F ray  Benito Montejo, A rchivero en 
s u | 0nven to  de M o n serra te , en donde encontró  el tomo 
XIX de la le tra  D . , con el propio frontis v ro tú la la  que 
e s te , escrito tam bién  en 1683, y aunque  “cotejados halló 
ser en la disposición y m étodo idén ticos, no lo son en el 
orden y  colocación de las familias. E ncontró  tam bién  el 
b o rrad o r de la dedicatoria que hizo Salazar al Conde de 
O ropesa , que creyó hecha para el tomo que tenia A rrió 
la , el cual debió se r re fund ido  de el del archivo y  fo rm a
do de segunda  m ano ; por eso en aquel está la casa y g e 
nealogía del Conde de Oropesa la  p rim era  y al fren te  de 
to d as , y en el del archivo hácia el m edio del libro, en el 
uno está la de Oropesa , todo en  limpio y sin  adición al
guna , y  en  el otro hay  v a rias adiciones y m enudencias, 
Y se conoce tam b ien jao r las genealogías de las casas de 
Luque y F e rn an -N u ñ ez  que fueron las prim eras á favo- 
J^cer á Salazar en su juven tud .»  (Prólogo del editor.) Sin 

Rda que este tomo es el p rim ero  de los que  con el m is -

t J L  =E.n ,Hn? >?s. ejemplares que lie visto de esta obra, 
árhni rí ’J lacia págíR3 268, se halla añadido v manuscrito el 

de la sucesión de D. Diego de Lara con Doña Inés do Acu- 
descendientes tomaron el apellido de Ortega Lara ñor 

io que los D. Diego y Doña Inés hicieron á San Ufan de Qrte- 
c o r  el objeto dé táíOr sucesión'.

mo titulo represen tan  como manuscritos , en la noticia 
unida á Las Memorias de la vida del autor,

9 / ’ Genealogía de la serenísima casa Conzaga, su tron
co y ramas, desde su principio hasta el día de hoy. Son 
10 tablas sin explicación a lg u n a ,  (pie he \ r i t o , pero <G 
las que no hallo más noticia.) *

10. Memorial por la Marque...i de la Guardia. (Así la 
noticia. He visto uno que empieza: Señor ,  la Marquesa
de la Guardia , Condesa de Santofimia , d ice   en el que
solicita la Grandeza ,  y_son 2! folios y 3 de tablas genea 
lógicas, sin firma ni año de impresión. Me parece" p r o 
bable que sea el mismo.)

Bajo el epígrafe de Memoriales impreso^ y maum-ori- 
tos la referida noticia pone los siguientes :

11. Justificación de la Grandeza de p r im era  clase á fa
vor de D. Fadrique de Toledo y Osorio, sétimo Marques 
de Yillafranca &c. & c. , 1704.

12, Razón de los mayorazgos en que ha estado incluí -
da la villa y tierra de Moníerey desde que salió de la Co
rona.

13, Fundación de los mayorazgos principal  y segundo 
de la casa de Yelasoo, y curso que ha tenido su sucesión 
en los varones de aquella gran familia.
* 14. Dos memoriales por el Marques de Alcabuces.

15. Memorial por el Marques de Montemayor.
16. Memorial por el Marques de lav a ra ,
17. Memorial por el Duque de Frias,
18. Memorial por el Conde de Lerin sobre la Grandeza 

de primera clase. (Traía de la ilustre casa de los beam on
teses de Navarra.)

19. Memorial por el Marques d é la  Alameda.
20. Memorial por Doña Francisca María de Beivis, Por- 

tuga! y Córdova, Condesa del Aullar Dompardm
21. Por el Conde de Palm a,  D. Luis Antonio Thomas 

Portocarrero Bocanegra y Mendoza, quin to  Conde de Pal
m a, Marques de Montesclaros, Caballero de Santiago, Yi- 
rev  de Cataluña, 'En solicitud de la Grandeza que le fué 
concedida.)

32. Memorial de la casa del Conde de Glavíjo, D. Mar
cos de Lanuza Arellano y binan, segundo Señor de Mira- 
flores y la Aldehuela , Gentil-hombre de Cámara leí Rey 
I). Carlos íb (Trata de la célebre casa de La.uiza de Ara -  
gon.)

23. Por D. Pedro Jacinto de Narvaez v Rojas, Señor 
de Robadilla. (En vindicación del título de Conde de Bo- 
badilla,  cerca de Antequera , Señor del Cambrón v Alfé
rez m ayor de la misma villa de Antequera.

EL BACALAO.

La pesca del bacalao . su preparación y su transporto 
á los diferentes puntos de consumo, dan lugar á un  in 
menso movimiento industrial y comerei.d.

El bacalao es un pescado de mar d? la Lmiúh de los 
galdones, que se compone de bacalaos, merluza?, t ruchue
las y lotes.

Se distingue por la ex igencia  de tres nietas dorsples 
y dos anales , y una barbilla en la punta  del hocico. Tie
ne la espalda gris con m anchas amarillas ,  v el vionlie  
blanco de un matiz plateado.

Su peso medio es o rd inar iam en te  de 10 kilogramos: 
su longitud alcanza 10 ó 12 decímetros.  Tiene órganos 
digestivos m uy  poderosos, y es tan voraz y tan goloso, 
que muchas veces se traga pedazos de madera ó de otras 
sustancias que no pueden servir para su alimento ; pero 
goza de la facultad que han recibido los tiburones7 v los 
pájaros de presa, vomita con facilidad v arroja de] c u e r 
po cuanto le incomoda.

Su fecu n d id ad  es v e r d a d e r a m e n t e  prodigiosa se han 
co n tado  e n  el ovar io  de una bacalada de m e d ia n a  fafb:, 
n a d a  menos q u e  9 .3 8 LOGO huevos.

Si todos estos huevos fuesen íecund y no Los du 
voraran á su vez una multitud de peces voraces cr. el 
núm ero  de los que hay  que con tar  ni mismo ba<vdr«o, e s
ta clase de pescado llenaría el m ar  en m nv corto núm eio  
de años.

El bacalao no se encuen tra  sino en el Océano Boreaf 
entre  el 40 y el 60 de latitud Norte. No se aproxima á las 
playas sino en los tiempos frios.

Ordinariam ente  es hácia el mes de Febrero  cuando 
llega á las costas de Noruega , Dinamarca , Escocia , ín - 
glHorra y Holanda: en seguida adelanta hacia el Sor, pe
ro rara vez pasa del estrecho de Gibraltar.

Hácia el mes de Febrero deja las costas occidentales de 
la Europa , y frecuenta las playas vecinas de la nueva 
Inglaterra  ; al Cabo Bretón á la Nueva Escocia , v sobre 
todo á la Isla, es donde se halla el famoso banco de are
na llamado el Gran Banco, que tiene cerca de 39 miriñ- 
metros de largo sobre 30 de ancho , en el que se encuen 
tran  desde 20 hasta 100 metros de agua. *

En estos parajes se reúnen  anualmente  les navios en 
viados do Europa y América para la pesen del bacalao 
Estos navios llegan á los prim eros diasVle Junio: se pesca 
durante  los meses de Junio v Julio,

A finas de Ju lio ,  los naca saos se u¡iga¡= a :,u<t Lií.u , 
para no volver á las costas sino hácia e! mes de Setiem 
bre. Entóneos la estación está demasiado avanzada para  
que so pueda de nuevo dedicar á la pesca.

Los navio-: empleados en la pesca del bacalao, calan 1 > 
más 130 toneladas, y tienen de 16 ñ 20 hombres de tri < 
pulacion. Toman víveres para tres ,  cuatro y hasta ocho 
meses, según la duración presumida del viaje; se proveen 
de leña para ay u d ar  á secar el bacalao, de sal para con - 
servarlo, y de toneles y barriles para encerrar  las dife 
rentes partes, ya p re p a ra d as , de este pescado,

ha pesca se hace sobre la costa ó sobre el banco, Pai a 
la pesca de la costa se desarma el navio y so establece en 
tierra la tripulación con todo su material.  De allí saleo 
lanchas todas las mañanas á la nema para volver por la 
noche. Esta pesca so hace con redes de 120 metros de 
largo, y no se diferencia esencialmente de la pesca que 
¿e practica en nuestras cestas y playas.

La pesca sobre el banco se hace con caña; el navio 
está en la mar. Se ponen  á babor  y estribor cuerdas que 
tienen hasta 145 metros de largo: estas cuerdas se t e rm i 
nan por u n a  bolita; están compuestas de hilos m uy finos, 
m uy  delgados, y, sin embargo,  m uy fuertes, de un  largo 
de cuatro ó cinco m etras ,  y en la punta se pone el a n 
zuelo con el cebo de sa rd inas ,  de sepias, do arenques &c. 
Por la noche y por la mañana se destacan lanchas del 
na v io ,  que van á buscar los pescadores de cañas; levan 
tan el pescarlo cogido, v ponen cobo á los anzuelos.

Cuando la pesca no e-tá contrariada,  ni por mal tiem
po, ni por c ircunstancias ex tra o rd in a r ia s , no es raro que 
un  navio pesque hasta 800 bacalaos M dia.

Mientras una parte  de la tripulación se entrega á la 
pesca, ia otra viste á los bacalaos cogidos. Hé aquí en lo 
que consiste esta o p e rac ió n : se les a r ranca  ia lengua, 
después la cabeza: se les abre  en seguida en su  p a r tean -  
ferior para  53 caíles el hígado, así como los huevos si es 
h em b ra -  en fin. se acaba de abrir los desde la garganta 
hasta el ano para  quitarlos la espina,  lo que se Pama 
deshuesar el bacalao, después de lo cual se les da la p r i 
mera  nal. En este estado los bacalaos arro jan  su sangre v 
ru agua. Al cabo do dos ó trev.'dias se les cambia de'siíio, 
se los sala de nuevo y se les arregla por capas, en tre  las 
que so extiende una porción do sal. Preparado así el b a 
calao. so l lam a  bacalao verde. No puede ser entregado al 
consumo sino desunes de haber  sido lavado v seco.

En la costa se visten ios .bacalaos del mismo modo, 
pero se les p repara  de d iferente ;  se les da la p r im era  sah 
después se los extiende uno á uno sobre las rocas, la ca r 
ne en alto, de modo que no se toquen, y teniendo cuida
do de volverlos cada d o : ó tres horas. Se repite esta ope
ración du ran te  muchos dias, con la diferencia de que mi 
lugar de arreglarles uno á uno, los ponen en p ir iv  

El bacalao seco toma el nombre de m erlu za .
Estos dos métodos de desecación no son los ún icam en

te empleados. Se obtiene bacalao blanco secándolo p r o n 
tamente y consol-vandola  con una cap ; de sal blanca; h i- 
calno negro sometiéndolo a una desecación lenta que trae 
un principio de descomposición.

Se obtiene también un bacalao m uy  duro . el Stock- 
fiel) , colgándolo encima de una chimenea y exponiéndolo 
después á los vientos de la p r imavera ,  y esto a lte rna tiva
mente  y en muchas veces,

Así es como los bacalaos e n t r e g a n  al com erc io  v ai 
consum o.

No nay cási pat ío aiguna de este pescado que no 
pueda servir  de alimento ni hom bre  ó á los animales, así 
como á usos domésticos ó á otros. La lengua fresca ó sa 
lada es un  trozo exquis ito para los gastrónomos , el híga
do, que es m uy  voluminoso, se come también con mucho 
favor y se saca de él un  aceite que en medicina se e m 
plea con m uchas  ventajas. La vejiga na ta toria  sirve para  
hacer cola su p e r io r ;  la cabeza alimenta á los pescadores. 
En Noruega se les da á las vacas mezclado con pienso de 
avena. Las vértebras ,  las costillas y otras espinas o hue
sos, s i rven  en íslandia y en Kamschatcka para  hacer fue 
go los pastores de los ganados; los huevos, en  fin, se p re 
pa ran  para  la mesa. Pero como se supone m uy  b i e n , t o 
dos estos usos del bacalao son pura m ente  accesorios : el 
más importante  es el uso que se hace para alimento. Bajo 
este aspecto, su importancia no tiene límites, es inmensa. 
Su consumo es prodigioso en ciertos p u s e s , sobre todo 
en España, en Italia y en el Mediodía de la Francia . Es la 
providencia  del pobre; es un  a limento sano, nutrit ivo y 
de fácil digestión. (Revista comercial.)

EL TELEGRAFO ELECTRICO.

En nuest ro  artículo anterior dimos una breve reseña 
del aparato ó sistema de Breguet,  generalm ente  usado 
e n  los telégrafos eléctricos de los ferro-carriles, Yamos

hoy á continuar nuestra  tarea,  examinando los demas 
sistemas de telégrafo eléctrico que se conocen.

El feléyivfu inglés de agujas, dice nuestro colega el 
Camrvcb-^ do quien evbnotam os crios apuntos ,  es el más 
sencillo ib cuantos su conocen. <musiste en una especie 
de a rm ario  qim hay en c .da  estación, y ou cuya parte  
exferio, no so ven 'más que dos agujas a rr iba  v dos m a
nijas abajo. Las agujas pertenecen al receptor y las m a 
nijas ai m anipu lador .  Si* en una de las estaciones se hace  
g irar  una manija  á la de recha ,  la aguja superior corr
espondiente en la otra estación, se tuerce también á la 
derecha; ec?0 basta para formar el alfabeto.

Garh aguja -A?, por ejemplo, dos signos según el sen 
tido en que se inclíne; poro estos dos signos repetidos, 
riíornados y combinados d a . án todos los necesarios.

El telegrafista ' no tiene, pues ,  ofra cosa que hacer,  
para trasmitir  un despacho, que aplicar una mano á cada 
manija y mover las dos á un tiempo, ó una sola á d e re 
cha ó i z q m e rd a , según el signo que haya  de comunicar.

F! por qué se Verifica este qio vi miento de la aguja 
eoíTe^pondieníe en oh a estación cuando en una se i n 
clina la manija á un lado ú otro, constituya p rec isam en 
te 1. teoría en que se funda el sistema d 1 telégrafo in- 
elés de agujas, teoría m u y  di tic i! de hacer com prender  
á nuestros lectores sin que á nuestras explicaciones acom
pañen figuras que representen  el mecanismo Por oh a 
parte ,  el telégrafo de agujas no usa en España, y esta 
es otra razón de más para  que no sea tan sensible este 
vacío que dejarnos. Diremos, pues,  por ú l t im o,  que este 
sistema es muy sensible,  tal vez demasiado , y que ofrece 
el inconveniente  de exigir diestros telegrafistas para e je 
cutar  los movimientos con rapidez y leerlos sin confusión, 
desapareciendo, como desaparecen muy pron to  , de su 
vista,

S is tem a  de Murse,

El telégrafo eléctrico de Morse t iene apar te  de otras 
ventajas,  la  de que en vez de confiar los signos á la vista 
de un  empleado, para desaparece]' luego, los deja impresos 
en un  papel, v permite por consiguiente traducir los lue
go con todo rd espacio necesario , y  trasmit ir  las cornil - 
nicaeiones , economizando los momentos de detención n e 
cesarios en los demas cisternas á cada signo , para leerlo 
y tomar nota de él.

En el sistema de Alerce se han educado ios modernos 
telegrafistas españolen v el principio en que ce funda es 
de facilísima aplicación, no requiriendo m a s q u e  ejercicio 
V práctica para saber trasmitir  los signos con rapidez

Hé aquí en que se funda el telégrafo de Morse:
Un imán temporal , cuando la corriente eléctrica pasa 

por el a lam bro que lo envuelve,  atrae u n  h ierro  fijado á 
una p a la n ca , cu va oím extremidad lleva una punta  : esta 
entonces aprieta una  !ira de papel que se desarrolla  sin 
cesar en v ir tud  de un nue. ¡mienlo de  relojería cuvo m o 
tor es una pe. s.

Liare está que si la corriente no existe más que un 
m o m e n to . la punta  marcará un  punto :  si dura  m ás ,  la 
punía  señala) á una  raya : con el punto y la raya  basta 
para formar un alfabeto o miníelo por ejemplo •

A b  h”

;) E F &c.

Siendo erisu sigous Convencionales, puede adoptarse  
Cualquiera .com binac ión, escog iendo los más fáciles p a ra  
letras más frecuentes.

El telegrafista trasmite esum signos aplicando el dedo 
sobre un  b o ío n , y levantándolo instan táneam en te  para 
formai' un p u n to , o deteniéndolo algo más para que la 
corriente produzca una ia \« .  T-.*,io e s tá , pues,  reducido 
á a p ren d e r  á mover el dedo á compás , lo cual se consi
gue á poco tiempo cíe eje rojee..

La disposición cud mecanismo estriba en el choque de 
unnu unidles  con c iros ,  que des.uroilau la electricidad v 
ia comunican ó un Lotun que está cerca de la tira de 
papel de que  so ha hablado; eria tira se desarrolla como 
la cuerda de un  reloj por1 medio de un apara to  de re loje
r í a ,  y en oda va haciendo el boton puntos y rayas según 
el signo alfabético que se trasmite.  El apara to  es por cie
rnas senc il lo , y ofrece la ventaja de ser  más fácil y  segu
ro su uso, lo mismo que el imprimir los signos para 
Iccilos en cuaqaiera  ocasión. No explicamos la d isposi
ción dei mecanismo , porque tendríamos que molestar 
quizás la a le n d en  de  nuestros lectores con largas r a zo 
nes,  difíciles por otra parte  de patentizar  como hemos 
dicho , siéndonos imposible el re ferirnos á una rep re se n 
tación de esios aparatos para hacernos com prender  más 
fácilmente.

Concluiremos, pues,  nuestros apuntes  sobre el telé
grafo eiéclrico diciendo algo de lus medios indicados por 
Bain para convert ir  el telégrafo oléeirico en  una especie 
de a uto tras mi s o r , es decir ,  en un  mecanismo al cu ai 
pueden  fiarse comunicaciones trazadas de antem ano de 
cierto modo, pa ra  entregarles  escritas á la estación que 
be de recibirlas.

En es fe telégrafo, ei teiegraii.m¡ ya no nene que t r a 
ba jar .en hacer señales sobre el mecanism o, lo cual es 
una venta ja ,  porque ademas de disminuirse  el riesgo de 
equivocaciones, pueden ios partes ser trasmitidos con 
mucha m ayor celeridad.

Los signo-, del telégrafo de Bain son iguales á los del 
de Morse; pero en lugar de ser m arcados por una punta 
suca, son escritos con una tinta de color.

Consiste esto en que la tira de papel, en la cual se irm 
prim en  los signos, está impregnada de yoduro de potasio 
los trozos de papel que pasan estando la corriente  in te r 
ru m p id a , quedan blancos1 pero cuando la corriente  se 
establece, el yoduro de potasio se descompone por ia elec
tricidad y so produce una mancha negra , que será un- 
punto  ó una línea según la duración de ja corriente.

Aquí, pues, sobra el electro-íman, y esto es u n a  s im 
plificación más,

Para trasmitir  ios despachos, :e i'C'ortan en una  tira 
de panel uno-; a g u ja o s  redondos ó largos agrupados de 
igual manera que b s  seriales de! íológrafo de Morse, v 
para  hacer estos recortes se emplea u n a  maqninita  espe
cial. Recortada la tira , se aplica sobre un cil indro m etá 
lico dispuesto del mismo modo que el cilindro en el cual 
está arrollada la tira do papo! en la que se im prim en  los 
signos trasmitidos. Fácil es comprender que cuando el 
muelle que oprimo el pape! pasa sobre un  agujero > se 
pondrá  en contacto con el cilindro metálico, y íaócorrien- 
te se establ -coró; pero cuando n o ,  .habrá in te rrupción  
de electricidad , por ser el papel mal conductor de ella.

De esta m anera  , miéntras el telégrafo trasmite  un d e s 
pacho con toda celeridad s ri temor de e rrores ,  se nuede 
estar disponiendo otro y áun  muchos otros á un tiempo, 
para  entregarlos luego ai mecanismo por turno.

Ei sistema de Rain permite modificar el alfabeto de 
Morse simplificándolo , pues siendo r igurosam ente  m ecá
nicos los tiempos de establecimiento de la corrien te  las 
líneas más o ménos largas podrían indicar letras d is
tintas

Es,  pues ,  el telégrafo de Bain el más sencillo y el más 
seguro de todos lo? que hemos descrito. Ultimo adelanto 
positivo de la telegrafía eléctrica , manifiesta hasta donde 
puede llegar el hombre partiendo de una idea y l leván
dola siempre de mejora en mejora á lo má . elemental y 
ménos complicado, donde á veces se suele encon trar  al 
mismo tiempo lo mejor. ¡D iario  de Tortosa .)

SEGADERAS MECANICAS.

La Sociedad central de agricultura  de Bélgica continúa 
sus importantes concursos para resolver prácticamente 
las cuestiono--' relativas á las máquinas m o d ern am en te  
Inventada? para el a ran  enlhvo fie los campos. Después 
de haber examinado las m áquinas para  desgranar  . de 
las que hemos hablado en uno d é lo s  núm eros  preceden
tes, verificó el 28 de Julio último otro concurso in te rn a 
cional para las segaderas mecánicas.

Del informe presentado por la Comisión, vamos á ofre
cer algunos extrac:oc, ES infere? que jo? cult ivadores 
manifiestan hácia esta importante  cuestión, se justifica 
por la carestía actuó! de la. m ano de obra , y por la esca
sez creciente de bracos. De estas dos circunstancias, y so 
bre  todo de la ú l t im a,  nacen una porción de inconve
nientes que tendrían  para  la agricultura consecuencias 
desastrosas, si. no se inventara  un in s t rum en to  capaz de 
evitar aquellos.

Fr meia , é Inglaterra sobre todo, hicieron los m ayores  
esfuerzos para  conseguirlo; y la segunda no ha economi
zado sacrificio a lguno para  obtener el fin deseado: así 
puede decirse que la cuestión se halla casi resuelta.

Antiguamente la hoz era el único utensilio empleado 
para la siega; después vinieron la guadaña y la zapa, ins
trum entos que produjeron excelentes r e su l ta d o s , pero 
que no evitaban los inconvenientes citados. La em igra
ción de los obreros de los campos á los centros industr ia 
les , y ia grande  extensiorydada á los cultivos de granos 
y forrajes,  hicieron insuficiente, por demasiado costoso y 
len to ,  el uso de la guadaña y de la zapo. De aquí nació la 
invención de las segaderas mecánicas,  máquinas que, 
puestas en movimiento por los animales,  ejecutan la o p e 
ración de la siega con una rapidez ventajosísima.

No nos detendremos aquí en trascr ib ir  ni en com en 
tar  las respuestas  que da la Comisión Belga á las objecio
nes presentadas contra la introducción de las segaderas 
mecánicas en la práctica agrícola;  tampoco referiremos 
los hechos lamentables que acaban de suceder en Irlanda, 
donde los obreros quemaron las m áquinas  que les a r r e 
bataban el trabajo. Hablando en el pr^eíM e artículo como 
agricu lto res ,  y no como economistas, nos proponemos 
tan solo d a r  á conocer las invenciones útiles de u n  modo 
absoluto, sin e n tra r  en el exámen. El efecto inmediato de

la sustitución de las segaderas m ecánicas por los brazos 
del h o m b re , es idéntica  al que produce la in  troduccion 
de los m edios m ecánicos en  reem plazo de los m anuales; 
y por lo tan to , no es u n  hecho aislado, sino que se refie
ro á toda una teoría económica. A dem as, si esta cuestión 
grave m erece ser tom ada en  consideración en  las re g io 
nes m uy pobladas de E uropa , su  aspecto cam bia cuando 
se trata  de países de escasa población , re la tivam en te  á la 
extensión de sus te r re n o s , y tam bién  con respecto  á 
aquellos donde la abundancia  de la p roducción , y  la ca
restía re la tiva  de los jo rnales , reclam an la introducción 
de m étodos m ecánicos acelerados y económ icos, para  que 
la p rim era  de dichas ventajas no resu lte  destru ida  por ia 
carestía de la m ano de obra. En el p rim er caso se en cu en 
tran  las extensas y despobladas regiones de la A m érica 
m e rid io n a l, y en el segundo las planicies cen trales de la 
Península. Pero  volvam os al inform e de la Comisión.

Se. com prenderá fácilm ente, dice, la im portancia d é la  
economía que producen las segaderas m ecán icas , si se 
reflexiona q u e , en  la m ayor parte  de ios países de g ran  
cu ltiv o , es imposible el co n seg u ir, hoy dia , la siega de 
las mi eses por m énos de 10 francos por h ec tárea , v  que 
en a lgunas localidades cuesta á razón de 15 á 18. Por m e 
dio de una m aquina , servida por dos caballos y po r dos 
hom bres, pueden  segarse cinco hectáreas ai d i a , re d a  
cienclo á dos tercios el gasto, valuando en  cinco francos 
el jo rn a l de los hom bres y en 10 la jo rn ad a  de los c ab a 
llos. Agregúese á esta econom ía la del tiem po, cuyo valor 
á veces es inestim ab le, cuando las lluvias ó las tem pesta
des am en an zan  las m ieses.

En el concurso de la. Sociedad Belga se h ab ian  inscrito  
13 segaderas, pero solam ente cinco pud ieron  funcionar 
las demas, ó no pud ieron  se r term inadas á tiem po , ó lle
garon tarde  cuando una  lluvia excesiva obligó á te rm in ar 
los ensayos. Pero el ju rad o  habia exam inado la víspera  
el trabajo com parado de las cinco segaderas que co n cu r
rieron  , y por- esto pudo ju zg ar bien de su  m érito  resp ec
tivo. El terreno  era su m am ente  acciden tado , ofreciendo 
por unas partes llanos, por o tras pendientes ráp id as é 
in d i naciones p e rp en d icu la res  ú oblicuas á la línea del 
m ovim iento de los aparatos. Habia adem as surcos p ro fu n 
dos de a ra d o , practicados para  la salida de las aguas 
p luv iales, que a trav esab an  el terreno  en  d iversos p a ra 
jes; y la co sech a , de una fuerza m ed ian a , p resen tab a  
esparcidas zonas de paja corta  poco ab u n d an te  y ligera
m ente acostada, A estas difíciles condiciones debe a g re 
garse que las espigas habian llegado á u n a  m adurez com 
pleta , por lo cual se desgranaban  fácilm ente.

No obstan te  to d o , estas m áquinas funcionaron  bien, 
generalm ente b a ld a n d o , aunque  exam inadas sep arad a
m ente no todas ofrecen u n  trabajo  igualm ente perfecto.

Sentim os que los lim ites de este periódico no nos 
perm itan trascrib ir po r entero  el juicio de la com isión 
sobre cada u n a , ni tampoco las lám inas que  las re p re 
sentan . D irem os solo que el ju rad o  concedió el p rim er 
prem io á las m áquinas de invención in g le sa , Mac Cor- 
miek constru idas por los Sres. Burgess, Kev y  H ocherau, 
que son idénticas en cuanto al sistem a de su  c o n stru c 
ción , y el segundo prem io á la m áquina D ray expuesta 
por M, Ti el en s.

CULTIVO DE LA CAÑA DE AZUCAR AFRICANA,
TITULADA UOLCUS SACCEARATUS DE L.

N uestro apreciable amigo el Sr. D. Blas López Morales 
nos rem ito  para  su publicación , en  obsequio  de los q u e  
se p repongan ensayar el cultivo de esta preciosa p lan ta , 
recien tem ente  aclim atada en  E spaña, la sigu ien te  carta  
que dirige á los Sres. Conde de Vega G rande y D. Ju lián  
Pellón y R odríguez.

«Muy a preciables señores m íos: Cumplo con el grato  
deber de poner en su conocim iento el resu ltado  qu e  voy 
obteniendo del p rim er ensayo  hecho por mí m ism o en la 
posesión {Im erU  de regadío de p ié) que tengo en  este 
pueblo.

Todas las labores y dem as operaciones han  sido p ra c 
ticadas en perfecta conform idad y con en te ro  a rreg lo  á 
los prescripciones de su Memoria (cap. 5.° y 6.°)

Lo siem bra se hizo en  terreno  de b u en  fondo, abo
nado con dos terceras partes de estiércol de cuadra  bien 
podrido y jugoso y u n  tercio de escom bro de cal y  y e 
so, pasados por a lam brera .

Así preparado  el te r r e n o , se a b rie ro n  tres su rc o s , y  
en el del m edio, á una vara de d istancia, se hizo la siem 
bra  á golpe con cinco granos preparados en agua caliente 
24 horas antes.

El surco en que se sem bró fué rajado por m edio á 
fres pulgadas de profundidad , y después de echada la se
milla , se cubrió con m antillo pasado por una criba , con 
lo que la sem illa quedó cub ierta  á tres p u lg ad as, y m uy 
ligera y esponjosa.

Esto fué el 26 de Mayo.
A los nueve dias p rincip ió  á b ro tar la p lan ta  , pero  

a lgunas no nacieron : prim ero , po r mal regadas; segundo, 
porque la com ieron los in se c to s , p rincipalm ente  la h o r - ' 
m i g a ,  q n o  n U n  inr*.ha po r apnrlfirarsede la ra íz , y la p e r 
sigue , la m uerde  y la daña.

Pero creció la m ayor parte . A los 20 dias del c rec i
miento volví á abonar la tie rra  de m an tillo , y p a ra  com 
b a tir  la horm iga, ap liqué á las raíces puñaditos de ceniza, 
de y e rb as y raíces.

Desde esta doble operación de ab o n ar segunda vez y 
aplicar la ceniza, reg ar abu n d an tem en te  cada cuatro  dias, 
y e s c a rd a r , cobijar y m ullir b ien  La t ie r r a ,  todo va p e r
fectam ente bien.

Tengo m atas de 10 y de 15 c a ñ a s , la m ayor p a rte  
altas una v a ra , y gruesas como una caña reg u la r de b a s
tón , y la hoja de dos á cinco dedos de ancha.

La m ordedura  de la horm iga y la m enor falta de r i e 
go las en tristecen  y ponen la caña y hoja de color rojo y 
amarillo. Donde el bicho no ataca , están  v e rd e s . ro b u s
tas y de nna lozanía adm irable.

Creo -poder con tar con 60 dias desde hoy hasta  O ctu
b re , de una tem p era tu ra  que no baje de 10 grados sobre  
O R e a u m u r .v  abrigo  fundadas esperanzas de p roducir 
cañas para destila r el azúcar y o b tener el aguard ien te .

En es te  estado, y siguiendo como sigo á ia letra  y  con. 
gran éxito las reglas dei cultivo perfeccionado que c o n 
tiene la ilu strada  Memoria . solo m e resta rogar á Y Y. se 
sirvan decirm e qué les parece del ensayo actual de las 
p la n ta s , y  qué debo hacer en adelante para que el fin 
corone  la obra.

MARINA INGLESA,

Lista de la arm ada en Julio de 1858 publicada con áutori*  
xa d o n  del alm irantazgo.

MARINA DE V A P O R .— BUQUES DE H É LIC E D E PRIM ERA M ARCHA.
Á FL O T E .

Tres navios de 131 cañ o n es, 2.300 caballos.
Dos de ! 01 , ! .400 
Cinco ele 91 , 3.200.
Tola! de n a v io s . 10; de cañones, 1.050: de caballos,

6.900,
Cuatro fragatas de 51 c añ o n e s . 2.400 caballos.
Dos de 50 , 1 600 
Uno de 40 , 800.
Dos de 32 , 1.600.
Uno de 3 i ,  580.
Total de fraga tas , i ! ; de cañ o n es, 439 ; de caballos, 

6.980,
Buques de hélice mistos.

Tres navios de 120 cañ o n es. 1 700 caballos.
Uno de 102 , 400.
Dos do 9? , 900,
T res de 90 , 1.300.
N ueve de 30 , 3.600,
Uno de 70 , 400.
Nueve de 60, 3.000.
Total de nav ios, 28: de cañ o n es, 2.244; de caballos.

1 1.500.
Cuatro fragatas de 51 cañones, 1.560 caballos,
Uno de 47 , 360.
Otro de 42 , 200.
Cuatro de 36, 300.
Uno de 3i , 350.
Total 8 fraga tas , c o n  360 cañones y  2.770 caballos.

Buques menores de hélice de 21 á 8 cañones.

Diez de 21 cañones, 3.650 caballos.
Dos de 20 , 500.
Siete de 17 , 760.
Uno de 16, 250.
O tro  de 15, 250.
T res de 13, 700.
Uno de 14, 360.
Dos de 12, 310,
Uno de 11, 150.
T res de 9, 180.
Idem  de 8, 700.
Total 34 buques, con 539 cañones y  7.810 caballos. 
Veintiséis buques de hélice de 8 ó m énos cañones,

1! 6 cañones con 5,630 caballos.
Ciento sesenta cañoneras de hélice (1) de 20 á 80 c a 

ballos 8.700.
Cuatro balerías flotantes de 4 á 16 , 64 cañones y 800 

caballos.
Idem id. de 14, 56 f 890.
Total 8 b a te ría s , 4 20 cañones v 1.400 caballos.

,1) La lista no expresa el numero de cañones que montan, y
por eso no? hemos concretado á ponerle uno á cada una de ella?.

Total ele buques de hélice A flote.

T rein ta  y ocho navios, 3.294 cañones y  18.400 caballos. 
Diez y nueve fragatas, 829, 9.650.
C incuenta y seis buques m en o res, 602, 12.520.
Ciento sesenta cañoneras, 160, 8.700 
Ocho ba te ría s  flotantes, 120, 1.400 
Total de buques, 281 , de c añ o n e s , 5.005: de caha" 

líos 50.670.

Buques de hélice en construcción.
De p rim era  m archa.—Navios.
Un navio  de 131 cañones, 800 caballos.
O tro de 121 , 1.000.
Dos de 416, 1.600.
Tres de 101 , 2.400.
Siete de 9 ! ,  4.200.
Uno de 80 , 600.
Total de navio?, 15: de c añ o n e s , 4503; de caballos, 

10.600.

Una fragata de 51 cañ o n es , 600 caballos.
Dos de 50 , 1.400 (I).
Total de f ra g a ta s ,  3 ; de c añ o n es , 151 ; de caballos, 

2.000.
Un navio m isto de 416 cañones , 600 caballos.
Otro de 80 , 400.
Total de navios m is to s , 2 ; de c añ o n e s , 196; de 

cab a llo s, 1.000.

C uatro fragatas de 51 cañones , 400 caballos.

Buques menores de hélice en construcción.
Un b u q u e  de hélice en  co n stru cc ió n , de 26 cañones, 

400 caballos.
Dos de 22 , 800.
Cinco de 24 , 2.000.
Ocho de 17 , 1.600.
T res de 11 , 450.
Total de buques de hélice en  construcción, 19; de c a 

ñones , 344 ; de cab a llo s , 5.250.

Total de buqaes de hélice en construcción.
Quine? navios (2) , 1.699 cañ o n es, 41.600 caballos. 
Cuatro fragatas, 202, 2.400.
Diez y nueve buques m enores, 344, 5.250.
T o ta l' de n a v io s , 38; de c a ñ o n e s , 2.245; de caba

llos, 19.250.
Resúmsn de los buques de hélice.

C incuenta y ocho navios , 5.533 cañones, 29.400 ca
ballos.

V eintidós fragatas, 4.031, 12.150.
Setenta y nueve buques m en o re s , 999, 17.800.
Ciento sesenta cañoneras, 160 , 8.700.
Ocho b a terías flotantes ,1 2 0 ,  4.400.
Once trasportes y  buques depósitos (3 ), 4 8 ,  3.530. 
Totales generales , 338 (4); 7.861 cañones, 72.980 ca

ballos.
B uques de rueda (5) de 28 á 2 cañones, 406 con 498, 

25.864.

Besúmen de la m arina de vapor.

T rescientos tre in ta  y siete bu q u es de hélice 7.324 
cañones, 72.980 caballos.

Ciento seis buques de rueda 498 , 25.864.

Nota.
Los nueve navios de 60 cañones y  de 7 0 , que figuran 

en los de hélice, son los c e n tro s , digám oslo a s í ,  de los 
g u a rd a-co stas ; pues están  d istribu idos en  todos los pues
tos de In g la te r ra , y á sus bordos rec ib en  la p rim era  in s
tru cc ió n , tan to  la gente  em pleada en  aquel serv icio  como 
los voluntarios (6) (coast volunteers).

Estos navios (7) se hallan  en  m al estado de v id a , pero 
p restan  un  servicio in te resan tís im o , no solo bajo ei p u n 
to de v ista de la instrucción de la m a rin e r ía , sino tam
bién  porque, situados en los p rincipales p u e rto s , pueden, 
á una señal del telégrafo e lé c tr ic o , d irig irse  á un  punto 
dado de la c o s ta ; m as no s irv en  como buques de escua
dra , ni p o r su  estado ni p o r su  a rtille ría .

M arina de vela (8).

C uatro nav ios de 120 cañones (9).
Cuatro de 104 (10), 34 2.
Uno de 102 (11).
Otro de 105 (4 2).
Cuatro de 90 , 360.
Once de 84, 924.
Cuatro de 80 , 240.
Dos de 78 (13), 78 id.
Ocho de 72 (14), 288 id.
Dos de 7 0 , 140 id,
Total 42 navios con 2.342 cañones.

^C incuenta y ocho fragatas de 50 á 36 cañ o n es, 2.430 
cañones (15).

Ciento cuatro buques m enores de 26 cañones para aba
jo 1.367 cañones O 6).

Resúmen de la m arina de vela.

C uaren ta  y un n av io s , 2.342 cañones.
C incuenta y ocho fragatas , 2.430.
Ciento cuatro  buques m enores , 1.367.
Total, 203 buques con 6.4 39 cañones.

Total de buques de la m arina inglesa.

De h é lic e , 338 con 7.321 cañones y 73.480 caballos.
De rueda , 106 con 498 cañones y  25.864 caballos.
De vela , 203 con 6.439 cañones.
Totales 647 buques con 13.958 cañones y 99.444 ca

ballos (17).

MARINA DE GUERRA FRANCESA.

Estado general de los buques gue componen la Arm ada  
el 4.° de Enero de  1858.

MARINA DE V A PO R .— BU QU ES D E H É L IC E  X F L O T É .— DE P R I 
M ERA MARCHA.

Un buque de 130 cañ o n es, 1.200 caballos.
T res de 114, 1.800.
Diez de 90 , 8.150 Í18G 
Tres de 8 2 , 4.950 
Uno de 80 , 650.
Total de b u q u es . 18’; de cañ o n es, 4.646 ; de caballos, 

13.750.
Seis fragatas de 56 c a ñ o n e s , 4.800 caballos.
Una de 34, 650.
Total de frag a tas , 7 ; de cañones , 370; de caballos, 

5.450.

Buques de hélice m istos.— Navios,

Un buque  de 84 c añ o n e s , 500 caballos.
Dos de 82 , 4.000.
Tres de 80 , 3.700.
Uno de 114 , 440.
Total de b u q u e s , 12 : de cañ o n es, 1.002: de caballos, 

5.340.
Una fragata de 56 cañ o n es, 200 caballos.
Cinco de 52 , 4.050.
Dos de 4 2 , 650,
Una de 36 , 220.
Total de f ra g a ta s , 9 :  de cañones, 4 3 6 ; de caballos, 

2 .120.

Dos buq u es m en o res de hélice de 16 c a ñ o n e s , 800 ca - 
ballos (19)*

Cuatro de 10 , 1.600. *
Total de buques , 6 ;  de c a ñ o n e s , 7 2 ; de caballos, 

2.400.

(4) Una de 1.000 caballos.
¡2) Varios de estos navios acaban de empezarse á construir,
(3) Siete de ellos son de hierro. Hay también dos buques-al- 

gives de hierro.
(4) Hay ademas el yacht de la Reina, llamado Victoria and 

Albert, y dos yachts pequeños.
■5) No detallamos los buques de e§ta clase, porque militát^- 

mente hablando no tienen representación alguna, una véz géhé- 
ralizada la hélice en las marinas de guerra.

•6) «Otra mejora importante se le atribuye al honorable re
presentante de Halifax. la de distribuir los buques por el litoral 
en conexión con los guarda-costas, é instruir la gente de estos á 
bordo de aquellos.» ( Sesión de la Cámara de los Comunes de 43 
de Abril de 4 858.)

(7) Estos navios son conocidos con el nombre de block-shipí.
(8) En el total de cañones no están inclusos los de los navfog 

y fragatas que sirven de depósitos, escuelas &c. &c., pues son 
buques inútiles para la guerra.

(9) Tres de depósito y una escuela práctica de loe alumnos 
del Colegio naval.

(10) Uno de ellos, buque-insignia y depósito.
(14) Depósito.

5 (42) Depósito.
(4 3) Uno de ellos depósito.
(14) Tres de ellos son depósitos, y  uno sirve de escuela prác

tica para marinería.
(45) Diez de estas fragatas sirven, ó de depósito, ó de hospital

ó de prisión &c. &c. ’
. (46) Trece de ellos sirven, ó de depósito, ó de hospitales, ó de 
buque-escuela &c. &c.

Hay también 24 buques sin artillería en diferentes servicios. 
Ademas 119 buques fondeados en los puertos, Como ponto

nes &c. &c.
(47) Calculando el caballo á «0 libras esterlinas, y cada una d i 

£stas igual á 95 rs. vn., resultan 563 millones, 440.800 rs. vn,
(18) La mayor parte de ellos construidos por el tipo del lia-» 

mado Napoleón , magnifico navio cuyos planos fueron inventa
dos por M. Dupuy-De-Lome, hoy el Ingeniero de marina más 
afamado de Francia.

(49) Los dos son de batería debajo de cubierta.



Diez y nueve buques te n o re s  de hélice de 52 cañones , 2.815 caballos.
Veinte cañoneras de hélice de i cañones, 2.040 caballos.
Ocho linchas \ chaloupes' cañoneras de 4 cañones, 200 caballos.

Trasportes Je hélice.
Trece de 4 cañones , v -15.000 toneladas. (I)Cuatro de 2 , y 3.600.
Dos de 2 , v 600.
Uno de 2 , y 200.
lo tal de trasportes de hélice, 20 ; de cañones, 66 de tone ladas, 20.000.
Cinco baterías'flotantes de 18 cañones, 1.125.

Total Je buques Je hélice á jiote.
Treinta navios, 2.618 cañones, 19.090 caballos.
Diez y seis fragatas, 806 , 7.570.
Veinticinco buques m enores, 124,5.215.Veinte cañoneras, 80 , 2.040.
Ocho lanchas cañoneras, 32, 200.
Veinte trasportes, 66, 20.000 toneladas, 2.820.
Cinco baterías flotantes, 90, 1.125 caballos.
Total de buques de hélice , 124; de cañones, 3.816 de toneladas , 20.000 : de caballos, 38-060.
Seis buques de hélice en construcción de prim era marcha de 90 cañones, 5.200 caballos (2).
Dos buques menores de 16 cañones, 800 caballos.

Mistes (en trasformacion.¡
Un navio de 90 cañones, 500 caballos (3).Otro de 80, 450.
Tolal de navios, 2 : de cañones, 170; de caballos, 950.
Tres fragatas ,750 caballos (i).
Trece buques menores de 48 cañones, 1.200 caballos.

Trasportes.
Seis buques de á 4 .(5), 24 navios de 7.200 toneladas, 1 500 eaba líos. *
Dos buques de á 2 , 4 navios, 40 caballos, 
lotal de buques , 8 ; de navios, 28 ; de toneladas, 7.200- de caballos , 1.540. ’

Total de buques Je hélice en construcción.
Ocho n a v io s , 710 cañones, 6.150 caballos,
Tres fragatas, 750 caballos.
Catorce, buques m enores, 80 cañones, 2.900 caballos. 
Ocho de trasportes, 28 cañones , de 7.200 toneladas, 1.540 caballos.
Total de buques, 33 (6); de cañones, 818; de toneladas , 7.200 ; de caballos , 11.340.
Noventa buques de ruedas (7) de 20 á 2 cañones, 556 

toneladas. 20.5% caballos.
Resumen Je la marina de vapor.

Ciento cincuenta y siete buques de hélice , 4.634 
cañones, 27.200 toneladas , 49.400 caballos.

Noventa df* ruedas, 556 cañones, 20.590 caballos,
Marina de vela.

Dos navio> de a 114 cañones,
Dos de ;í 90.
Cuatro de 82 í SI 
Tres de á 70.
Total de navios 11: de cañones 946.

Fragatas (9).
Una de á 60 cañones.
Siete de á 5(7 
Uno de á 54.
Cuatro de a 52.
Cuatro de á 50.
Nueve de á 42.
Total de navios, 26: de cañones, 1.292.
Treinta y dos buques menores de 30 cañones para abajo, 510 cañones.
Diez y nueve goletas, balandras y otras em barcaciones pequeñas ¡107 46 cañones.

Trasportes.
Uno de 6 cañones y 800 toneladas.Cuatro de í y 800.
Dos de 2 y 800.
Uno de 5 y 600.
Otro de cuatro y 600.
Otro de 2 y 600.
Dos de 2 y 550.
Uno de 2 y 500.
Otro de 2 y 420.
Tres de 4 y 380.
Uno de 2 y 370.
Dos de 4 y 300.
Dos de 2 y 300.
Total de buques , 26: de cañones, 71: de toneladas, 

12.740.
Buques Je vela en construcción.

Tres fragatas (11) de 56 cañones.
Siete de 46.
Dos de 42.
Total de fragatas, 12 ; de cañones, 574.
Cinco corbetas y bergantines de 22 á 12 cañones, 90. 
Una goleta de 2 cañones.
Total de buques, 6; de cañones, 92.

Resumen de la m arina de vela.
Once navios, 946 cañones.
Treinta y ocho fragatas, 1.866.
Cincuenta y siete buques m enores, 648.
Veintiséis trasportes, 71, 12.740 toneladas.
Total de buques, 132; de cañones, 3.531 ; de toneladas, 

12.740
Total de buques de la marina francesa.

Ciento cincuenta y siete buques de hélice, 4.634 caño
nes, 27.200 toneladas, 49.400 caballos.

Noventa de rueda , 556 cañones, 20.590 caballos. 
Ciento treinta y dos de vela, 3 571 cañones, 12.740 on eludas.
Totales: (12) 379 buques, 8.761 cañones, 39.940 tonela

das, 69.990 caballos (13).
(Se con tinuará.)

EL GRABADO HELIOGRAFICO.
En la exposición celebrada en 1856 por la sociedad 

francesa de fotografía , deteníase el curioso sorprendido 
delante de una prueba que llevaba la fecha de 1827. Era 
fácil recordar cpie la fotografía no apareció hasta 1829, y 
por lo tanto difícilmente se comprendía la existencia de 
aquella prueba que representaba con admirable limpieza 
un retrato del Cardenal de Amboise.

Realmente era una especie de revelación, aún más: 
estaba firmada por Nicéforo N iepce, nom bre casi desco
nocido y anunciado como un producto del grabado helio- 
gráfico ; esto es , por medio de un procedimiento empe
zado á descubrir algunos años después.

Esto consistía en que los pasos de la fotografía han 
sido encaminados á un objeto que los triunfos alcanzados 
por el daguerreotipo hicieron o lv idar, y hacia el cual la 
guiaba su verdadero inventor Nicéforo Niepce, precursor 
de Daguerre ; hom bre ardiente é ingenioso que después 
de 30 años de luch » ha fallecido en la oscuridad, pobre 
y desconocido.

¡ Es verdad que hoy se abren suscriciones en Francia 
para elevarle una estatua de h o n o r! ....

Reproducir con medios quím icos, sin dibujante ni 
p in to r, y con el auxilio de un cliché formado p o r 'c ie r-  
tas sales de plata los mil aspectos que presenta la n a tu 
ra leza , es uno de esos resultados adm irables é inauditos 
que la mente apenas osaba preverlo; pero es llevar á lo 
sumo una hipótesis maravillosa al suponer, siquiera fue
se instantáneam ente , que algún día esas pruebas podrían 
irasformarse en planchas de cobre ó acero, grabadas por

(1» Sus máquinas tienen la fuerza de 160 caballos.
(2) Uno de estos navios es La Vílle de Nantes, que acaba de ser echado al agua en Cherburgo.
;3) El Turenne, que aparece como de vela en el estado de la armada, y que en la actualidad es trasformado en Brest.
(4) Estas tres fragatas han sido variadas de vela á hélice, y  al tranformarlas, han sido alargadas y les han puesto una cu

bierta más, á fin de que puedan servir para llevar tropas y  caballos. Ignoramos la artillería que han de tener. La misma ope
ración están verificando con otras cuantas fragatas de vela.(5) Estos buques están dispuestos para trasportar 1.000 hombres de tropa y crecido número de caballos.

(6) Ademas un yatch que se está construyendo para el Emperador. y es de la fuerza de 500 caballos.
(7) No damos una noticia detallada de esta clase de buques, 

por la misma razón que expresamos al tratar de la marina inglesa.
(8) Uno de ellos buque-escuela de artillería.
(9) Algunas de ellas, como hemos dicho, están trasformándo- se en buques trasportes. v otras deben también serlo.
(101. Hay ademas 10 buques pequeños sin cañones.(11) Todas o la mayor parle de estas fragatas se están trasfor- 

mando ó deben trasformarse en buques trasportes de hélice para hombres y caballos.
,12: Hay ademas en construcción cuatro buques pequeños de rueda.(18) Para más detalles, tanto de esta marina como de la inglesa. véanse los números 2 583 y 2.592 de La España,

la Ulz y  Capaces áé réprodúcir en algunas h o ras , por 
millares de ejem plares, la exactitud y la delicadeza sor
prendente de los dibujos fotográficos.

Sin embargo, un hom bre aislado, uno de esos audaces 
hijos de la ciencia, á quiénes tanto debemos, Nicéforo 
Niepce en una palabra, osó abordar de frente ese inm en
so problema á principios del siglo XIX. Y puesto que de 
él hablamos, séanos permitido recordar la parte que le 
cupo en el descubrimiento de la fotografía. Conocía la 
cámara oscura: sabia que el betún de Judea se colora 
con la acción de la luz, y que modificado de esa manera 
hácese insoluble sin el auxilio de la esencia de lavanda, 
en la que se disuelve fácilmente. Provisto de tan débiles 
medios, pero armado con una valerosa perseverancia, 
em prendió ensayos é investigaciones que desde 1814 a b 
sorbieron todo su tiempo y patrim onios y solo sin nádie 
que le alentase ni protegiese, perseveró en su obra lamo tiempo.

La prueba de 1827 ya mencionada, y que el hábil 
grabador Mr. L em aitre , ejecutó bajo su dirección, de
m uestra los resultados que habia obtenido va en aquella época.

Su procedimiento es fácil de aprender. Sobre una 
plancha ú hoja de cobre ó estaño extendía una delgada 
capa de betún de Ju d ea , y la colocaba en el foco de la 
caniára oscura. Allí venían á reproducirse los objetos ex
teriores, y después de muchas horas, sacaba la placa; 
sometíala á la acción de la esencia de lavanda , que a r 
r a n c h a  las partes no alteradas por la luz , dejando el 
metal sin la capa de betún por ciertos puntos, al par que 
en otros la alteración del betún reproducía el dibujo. Pa
sando en seguida la citada placa por una solución acida, 
veia cómo esta ahondaba las partes m etá licas, ínterin  
que las otras estaban resguardadas por el barniz p ro tec
tor, y desde aquel momento quedaba dueño de un ver
dadero grabado al agua fuerte , que á él le bastaba tintar 
e imprimir por los medios ordinarios.

Tal es el proceder que Niepce presentó á Daguerre 
cuando creyeron deber consignar en un tratado que 
urnan sus fuerzas encaminándolas al mismo fin. Daguer * 
re perfeccionó, dió forma al procedimiento y lo hizo practicable; pero la invención habia sido de Niepce, el 
cual falleció en 1833, seis años antes de publicarse el descubrimiento.

Distraídos de su objeto por los adm irables resultados 
que daba el daguerreotipo, olvidándose los fotógrafos del 
grabado heliográfico, y por especio de 15 años, se vinie
ron multiplicando los procedimientos de la fotografía pu~ 
ra, y se perfeccionaron tam bién, sin que se investigase el modo de darle la forma del grabado.

Esto no obstante, algunos talentos distinguidos se ocuparon de ello.
Desde el origen del descubrim iento buscaron los se

ñores Donné y Fizeau c-1 medio de trasform ar la plancha, 
daguerreotípica en grabado, y al fin, en 1853, elS r. Niep
ce de Saint Víctor, sobrino del inventor de la fotografía, 
continuó los trabajos de su tio, ayudado por Lemaitre, 
que habia asistido á los ensayos de Nicéforo Niepce. El 
método del Sr. Niepce de Saint Víctor ha producido muy 
buenos resultados. Es el mismo de su tio, modificado y 
mejor aplicado. Sin em bargo , .hasta ahora ha tenido n e 
cesidad de algunos toques de buril de Mr. Rifíault, uno 
de los mas hábiles grabadores de Paris, que se ha ocu
pado mucho de este descubrimiento.

No debe concederse más que una importancia secun
daria lo mismo á un grabado que á una prueba heliográ- 
fiea retocada, porque exige del artista ménos circunspec
ción, hace mas fácil el trabajo de aquel y tiene el gran 
defecto de ex traviar la opinión pública. La solución del 
problema es posible sin subterfugios, buscadla de frente y la encontrareis.

Después del Sr. Niepce de Saint-V iclor, se ocuparon 
muchos experim entadores en hallar el medio de traspor
tar el dibujo obtenido por la lu z , no á la plancha , sino 
á una piedra litográfiea. En este sentido han trabajado los 
Sres. L erebourt, Lem ercier, B arresw ill, Davanne, y úl
tim am ente, Poitevin. De este último puede decirse, sin 
tem or, que ha conseguido el triunfo , y su método’ está basado en una reacción química muy notable.

Si se mezclan gelatina y cola con una sal que los qu í
micos llaman bicromato de potasa, se obtiene un todo 
perfectamente soluble en el agua ; pero puesta esta mez
cla á la luz , se convierte en insoluble la parte herida por 
los rayos luminosos. Mr. Poitevin extiende esta pasta en la 
piedra; le sobrepone enseguida un cliché fotográfico, y 
esto hecho , lo lava con agua , resultando un dibujo for
mado por la mezcla alterada , el cual tiene la propiedad 
de admitir la tinta tan bien como el lápiz litográfico. Des
pués no hay más que hacer la tirada en la prensa ord i
naria. Por este medio se han obtenido excelentes pruebas en una tirada de 900 ejemplares.

Mas en esa v ia , á la que tantos investigadores se han 
lanzado, ocupa hoy el prim er lugar Mr. Cárlos Negre: su 
método es más complicado que los anteriores, pero de 
singular elegancia. Lo mismo que N iepce, emplea el b a r
niz p ro tec to r, y una vez obtenido el dibujo, protege áun más la delicadeza de aquel contra la acción de lr»c Aoidoe, sometiéndolo á baños galvánicos que lo cobrizan , platean 
ó doran , según las circunstancias. Los resultados alcan
zados por este método son verdaderam ente maravillosos. 
Mr. Cárlos Negre ha producido magníficas planchas de 35 
y 40 centímetros de laigo; esto no es ya juego de niños. 
Hasta ahora los grabados heliográticos no presentaban 
otra cosa que secas y duras oposiciones negras y blancas; 
las de Mr. Negre son de una dulzura que no excluye en 
modo alguno la firmeza ni las sombras, y tienen adm ira
bles trasparencias. Ningún detalle delicado queda omitido, 
y lo que les da un valor particular, es que salen sin n in gún retoque.

Véase, pues, otro gran problema resuelto. Es un paso 
ad e lan te : la ciencia y el arte sacarán de él gran prove
cho ; pero en nuestro siglo, tan ocupado, apénas el públi
co se ocupa de ello. Por esta razón hemos querido llam ar 
la atención hácia este procedimiento,

Y á fin de dar á cada uno lo suyo, debemos decir que 
parte pertenece ai Duque de Luynes, en el reciente p r o greso del grabado heliográfico.

El fué quien encargando á la Sociedad francesa de Fo
tografía de adjudicar un premio de 8.000 francos desti
nado á este ob je to , produjo la vigorosa emulación á que 
debemos tan bellos resultados.

Nunca serán bastante tan nobles y generosos ejem
plos. En Francia están todos acostumbrados á ver partir 
del Gobierno la iniciativa , la tentative de cualquier ade
lanto. Mas ocupado de tantas y tan vastas atenciones co
mo son las que gravitan sobre los G obiernos, es imposi
ble que las prevea ni abarque todas á la vez. «Sin sepa
rarnos de su poderosa impulsión , dice Aime G irard , a u 
tor de este artículo, despertémonos, pues, excitemos la ini
ciativa particu lar; suscitemos nobles emulaciones, y muy 
pronto veremos todas las ramas de la inteligencia hum a
na , ciencias, letras y a rtes , marchar con rápido paso por 
la tan ancha senda de los progresos.» (Traducido del francés.)

CORDOBESES CELEBRES.
D. DIEGO AL VEA R Y PONCE DE LEON.

I
La historia personal ó biográfica es una de las que más 

enseñanza pueden prestar á los pueblos con el ejemplo de 
las acciones distinguidas de los claros varones , é in tere
sarles más vivamente con el retrato  de sus hazañas y con 
el de sus infortunios. Importa también al esplendor y 
gloria de cada país el que no yazcan en el olvido los 
nom bres de aquellos de sus hijos que si no han alean- 
zado el prim er puesto en el templo de la inm ortal fama, 
se elevan sin embargo sobre el nivel de la generalidad 
por los talentos que desplegaron ó por los servicios que supieron ofrecer á su patria.

Hállase en este núm ero el personaje cuyo nom bre en 
cabeza las presentes líneas. Tal vez debe esperarse de a l
gunos de sus ilustrados deudos ó descendientes una más 
completa ó exacta noticia de aquel docto y valeroso ma
rino. Pero entre tanto que no aparece , ó que si existe se 
difunde en el mismo país , al que pueden honrar más 
sus merecimientos, no tenemos por inútil consagrar estos 
breves renglones a su memoria.

El Brigadier D. Diego Alvear nació en la ciudad de 
Montilla el 13 de Noviembre de 1743. Procediendo de 
ilustre familia , su educación fué desde luego la que co n - 
venia á sus claros progenitores y á la desahogada fortuna 
de que podían disponer. Su prim era instrucción estuvo á 
cargo de los padres jesuítas de aquella c iu d ad , corres
pondiendo á la justa reputación de los maestros y á las 
buenas dotes intelectuales del joven alumno. Posterior
mente pasó á Granada y continuó sus estudios en el co
legio de Santiago y San Bartolom é, en donde se han for
mado tantos hom bres distinguidos de anteriores tiempos y de la época actual.

Seducido por el glorioso porvenir que aún entonces 
prometía la carrera de la marina en España , sentó plaza 
de guardia de la mencionada arm a por los años de 1770. 
Sus adelantos en la nueva carrera confirmaron el acerta
do rum bo de su vocación. El célebre náutico y viajero 
D. Jorge Juan le elevó á Sub-brigadier, sin haber tra s 
currido muchos meses. Hizo un viaje en la fragata Venus, 
con dirección á Filipinas á las órdenes de D. Juan de L án
gara y con D. José Mazarredo y D. Sebastian Apodaca en 
el siguiente año de 1771. Con alguno de aquellos ilustres 
personajes, y con los no ménos célebres D. Vicente T o- 
fiño y D. José Varela, estudió con extensión las matemáti
cas y la astronom ía, haciéndose partícipe de los vastos 
conocimientos que afaman á aquellos sábios en las refe
ridas ciencias y en otras que les están estrecham ente en-

Auumpano a algunos ue ios mismos á bordo de 
íto sah a , eií sus árduos trabajos, emprendidos 

en 1774 con el objeto de estudiar y fijar las longitudes geográficas.
En la guerra que ocasionó la posesión de la colonia 

del Sacramento cúpole la suerte de tomar parte y de dis 
tinguirse, así como en oíros encuentros y árduas comi
siones que se refieren á época posterior. Fué una de las 
más importantes la que asociado á los ilustres Azara, 
Aguirre y o tro s , desempeñó sobre división de límites! 
Fruto de estos laboriosos estudios son cinco tomos de un 
curiosísimo Diario donde se comprende el porm enor de 
aquellos trab a jo s, llenos de ricos datos y descripciones 
y acompañados de planos, mapas y tablas que completan 
y facilitan la comprensión de la obra. Uno de los ejem 
plares de este Diario se conserva con particular estima en el Museo Británico.

En el año de 1782 contrajo m atrim onio con una seño
ra americana llamada Doña María Josefa Barbastro. En 
el de 1789 ascendió á Capitán de fragata, y en 1794 á Ca
pitán de navio. Algunos años después, terminada su co
misión científica, agregado á la Armada se embarcó en la 
tragata Medea en una escuadrilla que dió vela para Eu
ropa desde Montevideo.

Reservábale el Cielo en esta navegación , y al acercar
se casi a su término, una de las mayores desventuras que 
pueden afligir á un corazón sensible; pues que su nom
bre se halla asociado á la principal víctima, á un trágico 
suceso, producido por el funestísimo accidente que acae
ció como escuadrilla , en que regresaba de América á su país natal.

pió origen el accidente referido á la segunda guerra 
m aiítim a á ,q u e  nos arrastró la alianza española con 
Francia, y fué preludio de la que, con el combate de T ra
ta Igar, tan adverso como glorioso , bajo otro respecto 
consumó la ru ina de nuestra fuerza y poder naval. Este 
suceso infausto se reputó como un acto de expoliación 
escandalosa y un ataque violento al derecho de gentes, y 
los mismos historiadores y oradores parlamentarios Ve la Gran Bretaña , no concediendo á nuestro Gobierno de 
entonces la neutralidad deq ue  blasonaba, y en que fun
dó sus principales quejas, no han sabido excusar á fuer 
de justos é imparciales, tamaño desafuero. «La respon
sabilidad , ha escrito Marliani , de la noble é inocente 
sangre que corrió en aquel infausto día pesará e te rna
m ente sobre los que aquel acto m andaron; la voladura 
de la fragata Mercedes en que perecieron tantas victimas, 
en tre las cuales se cuenta una numerosa familia respe
tabilísima española, debió ser para los que dieron lugar 
á esa horrible catástrofe un aprem iante é insoportable rem ordim iento. (La Crónica.)

EL COMETA.
En la última sesión del círculo de la prensa científica 

de Paris ha leido Mr. Porro una interesante Memoria de 
las observaciones hechas por Mr. Pigorini y por él mismo 
sobre el cometa que ocupa estos dias la atención general. 
El trabajo de estos astrónomos se compone de observa
ciones y de medidas tomadas al m icróm etro, y de sim 
ples observaciones de investigación respecto á la constitución física de este astro singular.

Para la mejor com prensión de las conclusiones á que 
han llegado los autores de ellas, debemos referirnos á una 
reciente Memoria publicada por Mr. Porro sobre la teo
ría de la luz. Mr. Porro adm ite, como Zantedeschi, que 
la unión del mundo no es otra que materia che si discre
ta é materia che si concreta. El éter hipotético, cuya exis
tencia es necesaria para la explicación de los fenómenos 
de la luz, no sería en ese caso otra cosa que la materia 
en el estado más extrem o de difusión. Mr. Porro admite 
que entre este estado y aquel en que se encuentra la m a
teria en nuestros gases más rarificados, existen otros in
termedios de los que los cometas, las nieblas y la luz zodiacal tal vez son otros tantos ejemplos.

Esto consignado, después de advertir Mr. Porro cuán
to es preciso precaverse contra las ilusiones que pueden 
proceder de los instrum entos de que se haga u so , del es
tado de la atmósfera y aun de la disposición de ánimo del 
observador en el momento de la observación, se expresa en estos térm inos.

«La materia cósmica de los planetas se encuentra en 
dos estados diferentes, ámbos interm ediarios en tre el 
etéreo y el gaseoso. La materia del foco, centro ó n ú 
cleo y la de superficie de los com etas, de aspecto aéreo, 
difieren entre sí tan to , cuando m énos, como la materia 
sólida del globo terrestre de su envoltura atmosférica.

»La materia en este caso es incapaz de reflejar specu- 
lairement la luz solar, pero sus átomos pueden en tra r en 
vibraciones luminosas bajo la influencia del sol : los co
metas , p u e s , brillan con luz propia , pero excitada continuam ente por su insolación.

»La m ateria , en ámbos estados, que se observa en los 
cometas se distingue de la m ateria en estado etéreo, 
principalm ente en q u e , sometida á un centro de atracción  á ouyo oircdoJui tícuüc a aglomerarse , adquiere ó toma 
formas determ inadas con la mayor limpieza.

»En el espacio indefinido y lejano de la atracción del 
sol todo cometa es necesariamente esférico: su foco, si 
lo tuviera , se hallaría en el c e n tro ; pero bajo la a trac
ción del sol y en virtud de la resistencia del é te r , adm i
tida ya hoy por diferentes astrónomos (1), esta esfera se 
convierte necesariam ente en una elipsoide muy larga, cuyo núcleo ocupa uno de los focos.

»E1 fenómeno qne ofrece el anillo de Saturno puede 
realizarse á veces en los cometas, en cuyo caso, el anillo 
que resulta se term inaría interiorm enle en una elipse 
más pequeña, teniendo uno de sus focos en el centro del anillo.

»Si se observa que el movimiento luminoso ménos 
excitado hácia el foco no puede ser sensible á nuestra 
v ista , se encontrará fácilmente la explicación de todas 
las apariencias que han presentado los cometas históri
cos, especialmente aquellos que han aparecido con dos colas.»

Ocupándose después del cometa Donati, lié aquí las 
dimensiones que le atribuye, según las medidas tomadas 
por Porro y Pigorini con instrum entos tan potentes como exactos:

La longitud de la cola se ha encontrado sucesivamente de 3, 5, 15, 23, 30 y 35 grados (2).
La mayor anchura aparente de la cola ha variado después en esta forma :
0o 5 m in., un grado, 2, 5, 7, (37
Las medidas tomadas del diámetro del foco han variado desde 10 hasta 13 segundos.
El más pequeño rayo ó radio vector de la elipsoide 

ha variado desde 36 á 30 y 27 segundos.
El diámetro trasversal, es decir, el norm al al gran 

eje, que pasa por el centro del foco, ha variado desde 
140 hasta 120, y 110 segundos (4).

Como hecho de observaciones, puram ente de investigación , hay que añ a d ir ;
1.° Que el contorno del foco ha sido siem pre perfectamente iimpio y redondo.
2.° Que la luz del foco ha conservado constantem ente 

el aspecto planetario sin fase alguna , si se exceptúa un 
punto brillante visto el 15 de Setiembre sobre el disco, á 
dos segundos del centro, y por un  ángulo de posición de 
40 grados. Este punto brillante que habia desaparecido 
la mañana siguiente, y no ha vuelto á aparecer, no era 
otra cosa que una estrellita que el 18 se hallaba ya muy 
distante del cometa. (No se observó ni el 16 ni el 17.) Se 
podrá realizar esta conjetura luego que la órbita haya sido calculada con exactitud.

3.° El contorno final de la elipsoide ha parecido siem pre bien fijado.
4.° La distr ibución de la luz sobre la sección trasver

sal de la cola manifestaba con bastante limpieza hasta el 
15 de Setiembre una sobrefase de revolución alrededor 
del gran eje; pero el 18 ha aparecido una banda ó zona 
sombría que, rodeando el foco de una línea negra de 0 
segundos, y dos en su más reducida anchura , se ha ex 
tendido progresivamente hasta un grado 40 minutos en 
la dirección del gran eje , con una anchura máxima de un 
tercio ó un cuarto de la anchura de la cola en el punto 
correspondiente. Esta banda sombría tam bién afectaba 
la forma elíptica é indicaba una tendencia de la elipsoide 
á Irasform arse en anillo.

5.° Una vez formado el anillo , su a ro , alrededor del 
núcleo ó centro , se encuentra más fuertem ente ilumi
nado por el mismo foco, y de aquí resulta la apariencia, 
á los ojos del observador, de una cabellera lum inosa, i n 
terrum pida únicamente po ruñ a pequeña anchura al lado del eje de la cola.

La irradiación explica tal vez la conversión que se ha 
creído observar, pero que en realidad no existia.

Ninguna ebullición, centelleam ien to, ni corriente de

(1) La forma de los cometas es una prueba evidente de la existencia del éter : si se deja sentir sobre los cometas y no sobre los planetas, consiste en que su densidad esinfinitamente menor, al ménos de segundo órden, con relación á la densidad de los planetas, ínterin que, aunque muy pequeña relativamente, es* sin embargo , comparable á la de los cometas.(2) El mártes 5 de Octubre se ha podido apreciar el reducido diámetro de la elipsoide; estimar el punto del cielo en que se termina la masa total del cometa, y determinar aproximadamente el semi-gran eje que se ha encontrado de 19°  30‘, de donde resulta que el gran eje es de 39°.(3) El eje pequeño ha sido perfectamente visible el mártes 5 de Octubre, siendo de 8 grados; la elipsoide más luminosa sobre este punto se distinguía bien hasta casi su extremidad. No es imposible que en algunas observaciones, encontrando una atmósfera pura , se haya descubierto en estado luminoso toda la elipsoide.(4) Este ultimo número es el resultado de las medidas tomadas la noche del mártes 5 de Octubre.

materia cosmética & c., se han observado en las diferen
tes partes del astro ; ni otra cosafalguna que permita de
cir que ni el foco, ni su atmósfera elipsoidal giran sobre 
ningún eje.

6 .° Finalmente , el paso del cometa sobre Arcturus, 
que tuvo lugar la noche del mártes anterior (5 de Octu
bre), ha perm itido adquirir la certeza de que la figura de 
anillo que presenta con mucha lim pieza, observado con 
los telescopios, era positivamente Arcturus al pasar bajo 
las dos ram as ; ha mostrado las apariencias de la luz que 
ese velo luminoso debia producir ; el centelleamiento era 
cási n u lo ; y por el contrario el cometa era m uy lumino 
so y centelleaba vivamente durante su paso por la pai te vacía del anillo.

A fin de evitar todas las causas de ilusiones que po
dían provenir de la imperfección de los telescopios, los 
Sres. Pigorini y Porro han observado con muchos in stru mentos de tamaño y potencia diferente.

Hé aquí la nota de los instrum entos que han usado:
1.° El gran refactario de 15 m etros con aum entativos 

de 200 y 300.
2.° Dos refractarios de 25 centím etros de diámetro , á 

uno de los cuales se adoptó un aumentativo de 110.
3.° Dos refractarios, el uno de 14 y el otro de 10 cen

tímetros que han servido sucesivamente para las medidas 
micromélricas.

4.° Dos ecuatoriales, cuyos cristales tienen 8 y 6 ce n 
tímetros ; un alto-azimutal y un círculo de reflexión se 
han empleado para tomar diferentes medidas.

5.° Todos estos instrum entos han sido construidos en los talleres del Instituto tecnomático.
Como intervención y exámen de rectificación, empleó 

también M. Porro instrum entos de otros au to re s , tales como los s igu ien tes:
Dos refractarios de Merz , sucesor de F rannhuser, en 

Munich.
Un refractario de Dellond.
Un refractario de Courvousier.
Un refractario inglés sin el nom bre del autor.
Todos estos instrumentos han mostrado los mismos 

objetos, sin otras modificaciones que las que deben d e 
rivar del aum entativo y de la claridad; es decir, del g ran 
dor de los objetivos.

No debe tem erse, pues, al ménos con referencia á los 
instrumentos, que se haya visto demasiado, ó m a l, en el Instituto tecnomático.

Muchos amigos de M. Porro , astrónomos algunos de 
ellos, han observado á su vez con los mismos in strum en
tos , experim entando, á corta diferencia, las mismas sen
saciones.

Los diferentes experimentos fotométríeos hechos con 
aquellos instrum entos han confirmado los resultados 
enunciados en la memoria mencionada. (Revista de Ins
trucción.)

PROGRESOS EN FRANCIA DEL CULTIVO
HECHO CON MÁQUINAS DE VAPOR.

Ningún problema lia sido resuelto más satisfactoria
mente que el de la aplicación del vapor al cultivo de las 
tierras. En el gran banquete agrícola que se ha celebrado 
en la última exposición de P o issy , Mr. B arra l, director 
del Journal d'agr¿culture practique, y miembro de m u 
chas sociedades científicas de Europa, presentóá los con
vidados el agricultor francés Mr. de R u tty , el cual desde 
hace algún tiempo cultiva sus campos con el arado movi
do por el vapor. Esta aplicación práctica, que principia á 
introducirse en nuestro vecino Imperio, «está radicalmente 
en uso en Ing la te rra ; así es que el arado de Frow ler, la 
locomotora de Boideíl, el cultivador de Romaine &c. &c.,» 
no son en el dia simples máquinas para ensayos, sino 
que funcionan en la mayor parte de las grandes explo
taciones rurales. Solo las que sirven para segar y trillar, 
tal vez con el tiempo podrán sufrir alguna que otra mo
dificación que las baga llegar hasta el supremo grado de 
la perfección.

La exposición agrícola de Chester, que debe abrirse 
en el presente mes de Junio, promete ser muy notable 
bajo el punto de vista de las invenciones aplicables al 
cultivo del campo por medio de vapor. Bien es verdad 
que todas las otras invenciones que procuran rivalizar en 
esta lucha, se aprestan al combate con todos los esfuerzos 
que inspira el ingenio mecánico, que no retrocede ante 
ningún sacrificio pecuniario, y que las pruebas que de
ben hacerse en este certám en público, harán patente, si 
bien un progreso r e a l , un triunfo completo.

Antes de que expliquemos la invención más reciente 
de estas m áquinas movidas por el vapor, que es la de 
Mr, R om aine, creemos oportuno describir sucintamente 
el sistema llamado G uid-w ays de Mr. Halkett, el cual 
consiste en «rails ó carriles colacados en el campo, y sobre 
los cuales se mueve una plataforma en la que están en
ganchados los instrum entos aratorios.»El cultivadrir pnr in r̂Hr» rlol vojjvi 4 IIU hcillUS UÍtddO, inventado por el Sr. Romaine, consiste en una locomo
tora de la fuerza «de 12 caballos, teniendo detras fijo un 
cilindro de 2m 50 de largo y Om 80 de diámetro.» Este 
cilindro armado de hojas cortantes de hierro forjado, que 
se introducen en la tierra por el movimiento rotativo que 
reciben del mismo «la sacan faera completamente pulve
rizada , de una profundidad que llega á Om 50.»

La m áquina anda por el movimiento que directam en
te im prim e el pistón sobre dos fuertes ruedas muy a n 
chas , donde descansa la caldera. En el avantrén hay otras 
dos ruedas más pequeñas, las cuales sirven para dar d i
rección al aparato.

Para volverlo en la extrem idad de un campo, una de 
las ruedas grandes permanece fija donde quiera que se 
en cu en tre , sirviendo de eje giratorio durante se realiza 
con mucha prontitud la variación de frente de todo él, 
para comenzar de nuevo la labor en sentido inverso.

«Ningún terreno resiste á la acción de las hojas de 
h ierro , y ni las piedras ni las raíces impiden su marcha, 
ni ménos entorpecen el curso de su trabajo. Solo en caso 
de alguna rotura , lo cual es muy ra ra , se repone la hoja 
de hierro rota» con otra m uy fácilmente, estando todas 
ellas metidas en unos encajes con tornillos que las su 
jetan .

Como la locomotora de Romaine tiene un volante y a l
gunas roldanas , fácil es adaptarla á todos los «trabajos 
de una granja para poner en movimiento la máquina que 
sirve para tr illa r , la de cortar raíces , la de serrar &c.»: 
y por ú ltim o , todos los aparatos que pueden usarse en 
una gran explotación agrícola. «Adem as, moviéndose por 
sí sola , ella anda de un punto á otro sin necesidad de 
caballerías,» y para que nuestros lectores tengan más 
dalos acerca de tan im portante invención, creemos opor
tuno insertar á continuación el gasto diario que cuesta su 
uso en Inglaterra.

Un maquinista , 25 rs.
Un fogonero, 12.
Un jornalero para traer agua en un carro con una 

caballería , 30.
Setecientos cincuenta kilogramos de carbón de piedra 

á 95 rs. los 1.000 kilógram os, 72.
Cinco por ciento de intereses sobre el valor de la m á

quina , que es el de 75.882 r s . , 11.
Diez por ciento de deterioro, 23.
Total, 173.
«Exorbitante parecerá sin duda alguna el excesivo cos

te de esta m áquina,que en reales vellón asciende á 75.882, 
ó en francos á 20.000 ; pero si se considera la economía 
que con su uso se consigue en una grande explotación 
r u r a l , desde luego dicha suma no parecerá excesiva. Con 
ella se evita la adquisición de cualquiera otra máquina 
de vap o r, en cuanto que se puede adoptar á toda clase 
de trabajos, evitando el que lmgan 12 buenos caballos,» 
que siempre gastan m u cho , m iéntras que la máquina 
solo gasta combustible cuando funciona, y economiza a r 
reos, herrad uras, veterinario &c. &c. «Con este cu lti
v a d o r , ni los arados, ni el azadón , ni las rastras son 
necesarios,» y las labores que hace valen más que las 
que ejecutan los mejores cavadores, siendo estas más 
profundas y dejando la tierra muy pulverizada.

«Pasan de dos hectáreas y media, ó sean unas siete 
fanegas de tierra por dia , y á una profundidad de 25 
centím etros, el trabajo que hace por el coste de 173 rs.

Las pruebas más extraordinarias se han hecho en las 
inmediaciones de Beverley , y todas no han podido m é
nos de ser á cual más satisfactorias. Una de ellas ha sido 
el arar, á la profundidad de 25 centím etros, un camino 
endurecido, el piso por las pisadas de las gentes, de las 
caballerías y las anchas ruedas de los carros extranjeros, 
dejando el terreno suelto y mullido.

Antes de concluir este artículo debemos dedicar algu
nos renglones más para describir sucintam ente el inmen
so establecimiento que acaba de ser abierto al público en 
B rentw ood, Essex, Ing laterra , por los Sres Burgees y 
K ey , donde se fabrica solo la famosa «segadora , inventa
da por M ac-Corm ich, y perfeccinnada por dicho Sr. Bur
gees,» la cual ha merecido los prim eros premios en todas 
las exposiciones agrícolas de Inglaterra.

En estos grandiosos edificios se encuentran innum era
bles talleres y un mundo entero de obreros de todas cla
ses, que preparan continuam ente mil «máquinas segado
ras» para satisfacer los pedidos que hace, no solo la Gran 
Bretaña, sino la Alemania , la H ungría, la Rusia , la Po
lonia , la Italia y todas las colonias inglesas.

«Con un solo hom bre y dos caballerías se puede segar 
en un dia, y con admirable perfección, hasta seis hectáreas 
de tierra sem brada, ó sean unas 15 fanegas,» dejando 
las mi eses tendidas con regularidad por el suelo, para po
der ser luego con mucha facilidad atadas en gavillas, sin que se rompa ninguna espiga.»

(Se continuará.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del d ia .— San L ucas, Evangelista.
Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio de 1 

Portugueses^, donde sigue la novena de San R afael, a2s 
cángel, predicando por la m añana D. Manuel S o lís, v 
la larde D. Gregorio Montes. ‘ r

También continúa la novena de Nuestra Señora 
Pilar en la iglesia de M ontserrat, siendo orador á la Mis 
D. Gregorio M ontes, y en los ejercicios de la tarde n J! 
Pedro Quilez.

Igualmente prosigue la de la Santísima Virgen de YaL 
vanera en San Gines, y predicará solo por la tarde Don Joaquín Serra.

Asimismo continúa la novena de Santa Teresa de Je„ 
sus, y serán oradores, en San José , D. Castor Cornpa? ñ ía , y en el Cármen Calzado D. Eugenio Aguado.

Y en los Ita lianos, oratorios y bóveda de San Gines 
habrá por la noche devotos ejercicios, siendo en esta úL 
tima con plática, que pronunciará D. José Fernandez Lo
sada.

Se reza de San Lúeas, Evangelista , con rito doble de 
segunda clase y color encarnado.

Visita de la Corte de María. Nuestra Señora de la o 
en San Luis (privilegiada), ó la de la Espectacion en el 
oratorio del Espíritu-Santo.

A N U N C IO S.

CENSO DE LA POBLACION DE ESPAÑA, SEGUN EL 
recuento verificado en 21 de Mayo de 1857 por la ComU 
sion de Estadísca general del Reino.

Véndese en la Im prenta Nacional á 50 rs.

NOMENCLATOR DE LOS PUEBLOS DE ESPAÑA 
formado por la Comisión de Estadística general del Reino

Véndese en la Im prenta Nacional á 50 rs.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trim onío.—El dia 18 del corriente m e s , á las dos y media 
de la tarde, se celebrará en la Intendencia general de la 
Real Casa la subasta por pliegos cerrados del aprovecha
miento de la bellota de los Reales bosques del Real Sitio 
del Pardo, debiéndose consignar en el sobre de dichos 
pliegos el nom bre de la persona que hace la proposición 
y el objeto de la misma. La subasta tendrá lugar por distritos y en el órden siguiente:

Primer distrito.
Comprende los cuarteles de Batuecas, Somontes y Val 

palomero , cuya bellota se tasa en 61.204 rs. vn.
Segundo distrito.

Comprende los cuarteles de Q uerada, Goloso, Aguila, 
Torrelaparada, Angonilia, San Jorge y Valdeleganar, cuya bellota se tasa en 67.509 rs. vn.

Tercer distrito.
Com préndelos cuarteles de Velada, Hito, Navaches- 

cas, Valdelapeña y Castrejon , cuya bellota se tasa en 
77.090 rs. vn.

Cuarto distrito„
Comprende los cuarteles de Portillo , Abulagas, Trofa 

y el del Sitio, cuya bellota se tasa en 75.010 rs. vn.
Los pliegos de proposiciones se adm itirán en la Inten

dencia hasta el momento de em pezarse la subasta y en la 
Administración patrimonial hasta la víspera inclusive del dia señalado para el remate.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Intendencia y Administración del Real Sitio.

Palacio 12 de Octubre de 1858.—Aribau. — 1

Se arriendan en pública subasta ,cuyo rem ate tendrá 
lugar en esta Intendencia el dia 25 del corriente, á las 
dos y media de la ta rde , los molinos harineros de Val- 
d a jo s , propios del Real Heredamiento de Aranjuez.

Las personas que quieran interesarse en la licitación 
podrán presentar proposiciones en pliego cerrado , en cu
yo sobre consignarán su nom bre y objeto de ellas, en la 
Administración del expresado Sitio hasta la víspera del 
dia designado para la su b as ta , y en esta Intendencia has
ta el momento de dar principio al acto, sujetándose es
trictam ente al de condiciones que se halla de manifiesto 
en am bas dependencias.

Madrid 13 de Octubre de 1858.=Aribau. —3

COLECL1UN LEGISLATIVA DE ESPAÑA. (CONTINUA- cion de la Colección de decretos , edición oficial.)
Se ha publicado el tomo 76 de dicha obra , correspon

diente al segundo trim estre del presente año, el que se 
halla de venta en el despacho de libros de la Im prenta 
Nacional y en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas m ensuales, constan
do cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próxim am ente, ó sean 160 á 224 páginas en 8 * mayor.

Al fin de cada trim estre, que forma un tom o , se dan 
dos índ ices, el uno cronológico y el ©tro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del T ribunal Supremo de Justicia 
y del Consejo de Estado llevan una foliación distinta para 
que puedan colocarse por su órden en cada tomo después de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por trim estre en provincias, franco el porte: 
por año 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abonados al 
tiempo de hacer la suscricion. En Ultram ar y el extranjero 60 rs. vn. por semestre. — 14

SE HALLA VACANTE EL PARTIDO DE CIRUGIA DE 
Vivanco,y sus agregados, en el Valle de Mena ; vale 180 
fanegas de Trigo, cobradas en Agosto, y 20 rs. por cada parto á que sea llamado.

El facultativo que tenga á bien solicitar dicho partido se dirigirá á D. Miguel Ruiz, vecino de Irus, uno de los 
pueblos comprendidos en él. 3977— 7
___

LIBROS DE EDUCACION PRIMARIA Y COMEDIAS 
para que las representen los n iñ o s , por D. Gabriel F e r
nandez , prim er director de una escuela pública de esta corte.

La Cartilla-libro para leer pronto y bien llena cum pli
dam ente su objeto , siendo m uy apreciables los cuenteci- 
íos morales escritos para los niños con la mayor ternura.

Higiene y primeros socorros, regalo precioso para la in
fancia y el pueblo, es verdaderam ente un regalo de ines
timable precio que se hace á la niñez. De interés como 
libro de lectura por los conocimientos que presta de es
cogida m o ra l, escrito en un lenguaje propio para los ñ i
ños , embellecido con la poesía , ha iogrado que se aprue
be de tex to , así como la an terior C artilla , y que por la 
Dirección de Instrucción pública , por acuerdo del Real 
Consejo, se diesen gracias por estos trabajos al autor.

Premio á la nobleza del corazón. Hasta el sueño es ene
migo del ava ro , comedias que constan de cuatro actos y 
en verso. Es necesario leerlas para ver hasta qué punto 
el Sr. Fernandez se apodera del corazón de los niños, 
guiándolos por la virtud y el honor.

Los pedidos se harán  al a u to r , calle del Fúcar, n ú 
mero 13, cuarto principal.

Precio de los libros de educación, 4 v 2 rs.
De las com edias, 4 y 2 rs.
Por cada docena de ejemplares se darán dos gratis.

HISTORIA DESCRIPTIVA , ARTISTICA Y PINTORES- 
ca del Real monasterio del E scorial, dedicada á S. M. por 
D. Antonio R otondo, caballero de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos III.

Sale una entrega cada 40 dias y cuesta 10 rs.
Se suscribe en casa del au to r, calle de la Montera, 

núm ero 46, y  en las principales librerías de toda Europa.
Se ha repartido la entrega 18.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche. — 

Lucrecia Borgia , ópera en tres ac to s , en la que harán su 
prim era salida la Sra. Masson y el Sr. Bremond.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— A las ocho y media de la no 
che.— La calumnia , comedia en cinco actos. — El payo de 
la carta , sainete.

T e a t r o  d e l  C ir c o . —A las ocho y media de la noche.- 
Sinfonía.—/ Don Tomas! comedia en tres actos.— La ter
tulia , baile. — La boda del tio Carcoma, sainete.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho y media de la 
noche.— Sinfonía. — Ultima representación, por ahora 
de Simón Rocanegra, drama en cuatro actos y un prólo
go.— La Poderosa, baile.

ni,  .......... ............................................  - ' r-^ r ^ .


